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(Jaén). Expte. 136/09-2003. (PD. 3850/2003). 22.026
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EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO
GUADALQUIVIR

Corrección de errores de la Resolución de 6 de
octubre de 2003, por la que se convoca concurso
abierto para contratación del suministro de pro-
ductos farmacéuticos para el Hospital Alto Gua-
dalquivir. (BOJA núm. 197, de 14.10.2003).
(PD. 3832/2003). 22.026

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se cita para ser notificados por com-
parecencia en actos de la Gestión de los Tributos
Cedidos. 22.027

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Secretaría General Técnica, Servicio
de Legislación, por el que se notifica la resolución
adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Antonio
Ortiz Serrano, en nombre y representación de
Código Blasmon, SL, contra otra dictada por el
Delegado del Gobierno en Córdoba, recaída en
el expediente CO-153/2002. 22.027

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 19 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre otorgamiento
de concesión derivada de Permiso de Investiga-
ción Alfar-3. Fracción 1.ª, núm. 6567-I . (PP.
2598/2003). 22.029

Resolución de 20 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre otorgamiento
de Permiso de Investigación. (PP. 2542/2003). 22.029

Resolución de 15 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre otorgamiento
de Permiso de Investigación. (PP. 3041/2003). 22.029

Resolución de 31 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre otorgamiento
de Permiso de Investigación. (PP. 3219/2003). 22.029

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 8 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a
la ocupación de las fincas afectadas por las obras
Clave 2-AL-0120. 22.029

CONSEJERIA DE SALUD

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica resolución recaída en pro-
cedimiento sancionador en materia de salud
pública. 22.030

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de resolución
formulada en procedimiento sancionador en
materia de salud pública. 22.030

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifican liquidaciones practicadas
en procedimientos sancionadores en materia de
salud. 22.031

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
notificando resolución definitiva y talón de cargo
en el expediente sancionador incoado que se cita. 22.031

AYUNTAMIENTO DE RONDA

Anuncio del Patronato Deportivo Municipal, sobre
paralización cautelar de acuerdos. (PP.
2958/2003). 22.031

IES MIGUEL DE MAÑARA

Anuncio de extravío de título de Bachillerato. (PP.
3611/2003). 22.031

CAJA SAN FERNANDO DE SEVILLA Y JEREZ

Anuncio de convocatoria de Asamblea General
Ordinaria segundo semestre 2003. (PP.
3859/2003). 22.032
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 15 de octubre de 2003, sobre cierre
del ejercicio presupuestario de 2003.

Tradicionalmente, las operaciones relativas a la finaliza-
ción de cada ejercicio presupuestario y al cierre del mismo,
así como el señalamiento de haberes correspondientes al mes
de diciembre, han sido objeto de regulación por disposición
reglamentaria de la Consejería de Economía y Hacienda, para
su aplicación uniforme por parte de todos los órganos impli-
cados y, con ello, obtener la necesaria ordenación de las men-
cionadas actuaciones.

Las normas sobre el cierre del ejercicio de 2003 presentan
una regulación similar a la de ejercicios precedentes.

Por ello, se concretan las fechas límite y, en su caso,
las operaciones y procedimientos a realizar, correspondientes
a cada una de las actuaciones que se regulan para el cierre
del ejercicio presupuestario en vigor, así como para el traspaso
al ejercicio siguiente.

No obstante, es preciso mencionar como novedad, la tra-
mitación y los plazos de las modificaciones presupuestarias
a efectuar para imputar al presupuesto los gastos derivados
de quebrantos de operaciones de crédito avaladas por la Junta
de Andalucía.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Tramitación de las nóminas en el mes de
diciembre de 2003.

1. En las nóminas tramitadas a través del subsistema
de Gestión de Nóminas del Sistema de Información de Recur-
sos Humanos «SIRhUS» la fecha final de captura de inci-
dencias de la nómina de diciembre de 2003 será el día 5
de dicho mes, debiendo finalizar su fiscalización por las Inter-
venciones Centrales, Delegadas o Provinciales correspondien-
tes el día 10 del mismo mes y año.

Dichas nóminas deberán aprobarse por los órganos ges-
tores y ser presentadas en las correspondientes Intervenciones
el día 12 de diciembre de 2003, debiendo quedar fiscalizadas
y contabilizadas el día 16 de diciembre de dicho año.

2. El resto de las nóminas se cerrarán el día 5 de diciembre
de 2003 y se remitirán antes del día 11 del mismo mes,
a las Intervenciones Centrales, Delegadas o Provinciales
correspondientes.

3. Las nóminas mencionadas en los apartados anteriores
serán satisfechas entre los días 20 y 31, ambos inclusive,
de dicho mes.

Artículo 2. Expedición y tramitación de documentos
contables.

1. Ingresos y Operaciones Extrapresupuestarias.
Hasta el día 5 de enero de 2004 deberá tener entrada

en las respectivas Intervenciones la documentación necesaria,
que deberán remitir los órganos gestores de ingresos y ope-
raciones extrapresupuestarias, para que los centros contables
procedan a la contabilización y expedición de los documentos
contables correspondientes, hasta el día 9 de enero de 2004.

En cuanto a los ingresos que deriven de la propia actividad
de las Consejerías y órganos periféricos, se estará a lo dispuesto
para las cuentas restringidas de ingresos en el artículo 5 del
Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos, apro-
bado por Decreto 46/1986, de 5 de marzo.

Las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario deberán
remitir a las respectivas Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, hasta el día 5 de enero de
2004 y con el modelo adecuado, los estados necesarios para
determinar el importe de las indemnizaciones y compensa-
ciones correspondientes a los dos períodos comprendidos entre
los días 20 de noviembre y 31 de diciembre, ambos de 2003.

La documentación relativa a derechos reconocidos corres-
pondientes a subvenciones finalistas de otras Administraciones
Públicas, deberá ser remitida por las Consejerías y Organismos
Autónomos, a la Dirección General de Relaciones Financieras
con otras Administraciones, hasta el 5 de enero de 2004,
con el fin de determinar las desviaciones de financiación a
efectos de incorporación previstas en el apartado 4 del artículo
12 de la presente Orden.

La contabilización y expedición de los documentos con-
tables relativos a las operaciones referidas en los párrafos ante-
riores deberá finalizar el día 9 de enero de 2004.

2. Gastos.
Las propuestas de documentos de gestión contable «A»

así como sus complementarios, tendrán entrada en las Inter-
venciones correspondientes, como fecha límite, hasta el 15
de noviembre de 2003.

La fecha de entrada en la Intervención de las propuestas
de documentos de gestión contable «AD» y «D», así como
sus barrados y complementarios, y de los «A» barrados será,
como límite, el día 29 de noviembre de 2003, y deberán
quedar fiscalizados y contabilizados el día 15 de diciembre
de 2003.

No obstante, las fechas establecidas en el párrafo anterior
relativas tanto a la entrada de documentos como a su fis-
calización y contabilización, podrán ampliarse para los supues-
tos siguientes:

a) Hasta el 20 de diciembre de 2003 y 30 del mismo
mes, respectivamente, en relación con aquellas propuestas
de documentos de gestión contable «AD» y «D», sus barrados
y complementarios, y «A» barrados, correspondientes a cré-
ditos financiados con fondos de la Unión Europea, en los que
su período de elegibilidad para la adquisición de compromisos
de gastos finalice el 31 de diciembre de 2003. Dichos créditos
serán designados por la Dirección General de Fondos Europeos
que, a tal efecto, los comunicará a la Intervención General
y a los órganos gestores afectados. En cualquier caso, la firma
del documento de compromiso deberá efectuarse, como máxi-
mo, hasta el día 30 de diciembre de 2003.

b) Hasta el 30 de diciembre de 2003, para aquellas pro-
puestas de documentos correspondientes a créditos de los capí-
tulos II, VI y VII del programa 32H, denominado «Servicio
Andaluz de Empleo».

Igualmente, los documentos anteriormente referidos que
se deriven de pensiones asistenciales (Sección 34), de expe-
dientes del endeudamiento (Sección 03), así como los relativos
a gastos que hayan de ser aprobados o autorizados por el
Consejo de Gobierno, podrán tramitarse ante las Intervenciones
hasta el 30 de diciembre de 2003, quedando fiscalizados
y contabilizados el 20 de enero de 2004.

Las propuestas de documentos del Capítulo I, las que
amparen compromisos de gastos en unidad de acto «ADOP»,
las propuestas de documentos «DOP» y «OP» y sus barrados
correspondientes, así como las propuestas de los documentos
relativos a expedientes de tramitación anticipada y expedientes
plurianuales cuyos compromisos sean exclusivamente de
anualidades futuras tendrán, como fecha límite de entrada,
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el 30 de diciembre de 2003, debiendo quedar fiscalizados
y contabilizados, el día 20 de enero de 2004.

Las propuestas de documentos contables «J» correspon-
dientes a libramientos efectuados en el ejercicio 2003 y ante-
riores, que hayan de ser imputados al ejercicio 2003 tendrán
como plazo límite de entrada en Intervención el 30 de diciem-
bre de 2003, debiendo quedar fiscalizadas y contabilizadas
el día 20 de enero de 2004.

3. Realización material del pago.
Las Intervenciones Centrales, Delegadas y Provinciales

que ejerzan funciones de Intervención de Tesorería tendrán
como límite el día 10 de enero de 2004 para contabilizar
la fecha de realización material del pago de todos aquellos
documentos pagados hasta el 31 de diciembre de 2003,
debiendo los Servicios de Tesorería remitir, con la debida ante-
lación, los documentos necesarios para conseguir dicha
finalidad.

Artículo 3. Modificaciones de créditos.
1. A partir del día 10 de diciembre de 2003, no se tra-

mitarán propuestas de transferencias de créditos, salvo que
afecten al Capítulo I, «Gastos de Personal», a expedientes
de gastos que deban ser aprobados o autorizados por el Consejo
de Gobierno, o resulten precisas para el cumplimiento de reso-
luciones judiciales.

Con independencia de la fecha de aprobación de las modi-
ficaciones presupuestarias, la tramitación de los expedientes
de gastos que pudieran imputarse a dichos créditos se some-
terán, en todo caso, a los plazos regulados por esta Orden,
salvo que el Consejo de Gobierno, al aprobar la correspondiente
modificación presupuestaria o la autorización para su apro-
bación por otro distinto órgano, dispusiese expresamente la
ampliación de los aludidos plazos.

Por ello, los órganos gestores deberán tener en cuenta
esta circunstancia en la tramitación de las modificaciones
presupuestarias.

2. Las modificaciones presupuestarias que tengan por
finalidad la cancelación de saldos deudores de operaciones
avaladas por la Tesorería General deberán ser propuestas por
las Consejerías u Organismos Autónomos que promovieron
la constitución del aval, por el mismo importe del saldo deudor
existente en el ejercicio corriente o en ejercicios anteriores,
y dentro del mismo plazo previsto en el párrafo primero del
apartado anterior.

Si en el mencionado plazo las Consejerías u Organismos
afectados no hubieran instado las modificaciones presupues-
tarias pertinentes, la Dirección General de Presupuestos, tras
recabar la información necesaria de los diferentes órganos con
competencia en la materia, procederá, de oficio, a la trami-
tación de las que procedan, de conformidad con lo establecido
en el artículo 23.3 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2003.

Artículo 4. Relación nominal de acreedores.
1. Salvo lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo,

todas las obligaciones que deban reconocerse con cargo al
ejercicio 2003 habrán de tramitarse simultáneamente con la
propuesta de pago correspondiente.

2. Hasta el 30 de diciembre de 2003 sólo procederá
la tramitación de propuestas de documentos «O» y «ADO»,
así como sus barrados y complementarios, ante las corres-
pondientes intervenciones, en los siguientes casos:

a) Expedientes de pagos en moneda extranjera.
b) Expedientes de pagos de reposición del sistema de

Anticipo de Caja Fija, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
14.b) de esta Orden.

c) Gastos relativos al complemento de productividad.
d) Gastos relativos a las operaciones de endeudamiento.

e) Aquellos otros que expresamente autorice la Interven-
ción General, de acuerdo con los principios vigentes de con-
tabilidad pública.

3. Las referidas propuestas de documentos «O» y «ADO»
se acompañarán de la documentación que acredite la rea-
lización de la prestación o el derecho del acreedor, de con-
formidad con los acuerdos que en su día autorizaron o com-
prometieron el gasto.

Artículo 5. Actos de recepción.
Durante el mes de diciembre de 2003, la Intervención

General sólo efectuará designación de representante o renuncia
a dicha designación para los actos de recepción del objeto
de los contratos de aquellas solicitudes que, habiendo sido
remitidas a dicho Centro Directivo por los órganos gestores
hasta el día 1 de diciembre de 2003, se hubiesen recibido
hasta el día 11 de diciembre de 2003.

En todo caso, cuando así se requiera en la normativa
vigente, las obligaciones que se imputen al ejercicio de 2003
deberán ser objeto de recepción hasta el 31 de diciembre
de 2003.

Artículo 6. Minoración y reajuste de créditos no dis-
ponibles.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.bis
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se autoriza a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, para que, al fin del ejercicio 2003,
minore créditos que se encuentren disponibles, en la misma
cuantía de las generaciones y ampliaciones de crédito apro-
badas con cargo a la declaración de no disponibilidad de otros
créditos. Asimismo, se autoriza a dicho Centro Directivo para
que, oída la Consejería afectada, cuando resulte necesario y
con carácter previo a la anterior minoración, realice el reajuste
al ejercicio 2004 de los compromisos adquiridos cuyas obli-
gaciones no hayan llegado a contraerse, fijando asimismo los
límites de la anualidad futura correspondiente en la cuantía
necesaria para posibilitar el citado reajuste.

Artículo 7. Cierre de la contabilidad del ejercicio 2003.
Sin perjuicio de las normas especiales contenidas en la

presente Orden o en otras normas aplicables, el día 9 de enero
de 2004 se cerrará la contabilidad de ingresos y de operaciones
extrapresupuestarias del ejercicio 2003. El día 20 de enero
de 2004 quedará cerrada la contabilidad de gastos del ejercicio
2003, comenzando las operaciones de incorporación y tras-
paso de remanentes y las de liquidación del ejercicio y ren-
dición de cuentas.

Artículo 8. Relaciones nominales de deudores.
1. En la rendición de las cuentas de Rentas Públicas

que realicen las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Economía y Hacienda y la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera correspondiente al mes de diciembre de
2003, así como en la liquidación de los Organismos Autó-
nomos, se incluirá necesariamente la relación nominal de deu-
dores, justificativa del saldo de los derechos pendientes de
cobro.

2. Las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario ren-
dirán, antes del 15 de enero de 2004 y con carácter inex-
cusable, la relación nominal de deudores correspondiente al
saldo pendiente de recaudar al fin del ejercicio 2003. La rela-
ción reflejará, como mínimo, los datos necesarios para iden-
tificar la liquidación, el importe y el deudor, figurando ordenada
y totalizada por ejercicios y conceptos y distinguiendo entre
el período voluntario y ejecutivo. Las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Economía y Hacienda podrán, no obstante,
solicitar la ampliación de los datos de la documentación
anterior.
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3. La relación nominal de deudores de los Organismos
Autónomos no se expedirá hasta que hayan finalizado las ope-
raciones previstas en el artículo 10 de la presente Orden, y
así se comunique por la Intervención General.

Artículo 9. Rendición de cuentas.
Las Intervenciones Centrales, Delegadas y Provinciales

de las Consejerías y los Organismos Autónomos formarán las
cuentas de Gastos Públicos, Rentas Públicas, Operaciones
Extrapresupuestarias y de Tesorería, correspondientes al mes
de diciembre de 2003, con la antelación necesaria para posi-
bilitar su rendición y posterior remisión a la Intervención Gene-
ral antes del 16 de febrero de 2004.

Artículo 10. Remanente de tesorería de los Organismos
Autónomos.

1. Se autoriza a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, una vez conocidos los datos provisionales del avan-
ce de liquidación de los Organismos Autónomos y en función
del remanente de tesorería obtenido, a realizar las operaciones
contables necesarias para ajustar las obligaciones a favor de
los Organismos Autónomos y los correspondientes derechos
a cobrar en la contabilidad de éstos, con el fin de consolidar
en la Junta de Andalucía dicho remanente de tesorería.

En el supuesto de que no fuese posible regularizar las
obligaciones en el ejercicio 2003, la Intervención General prac-
ticará retenciones de crédito con cargo al ejercicio 2004.

2. Este ajuste del reconocimiento de derechos en los Orga-
nismos Autónomos de la Junta de Andalucía se realizará, en
todo caso, antes del 31 de enero de 2004.

Artículo 11. Anualidades futuras.
Una vez ultimada la contabilización de las propuestas

de documentos contables relativas a los expedientes de gastos
plurianuales y de tramitación anticipada, se procederá al tras-
paso al ejercicio 2004 de las anualidades futuras correspon-
dientes, de acuerdo con las siguientes normas:

a) Los diferentes Centros Contables expedirán relación
de documentos contables de anualidades futuras hasta el día
20 de enero de 2004.

b) En base a dicha relación, los Centros Contables rea-
lizarán la imputación y contabilización de documentos a las
aplicaciones equivalentes del ejercicio 2004 y, no existiendo
equivalencia, a cualquier otra adecuada a la naturaleza, fina-
lidad y elegibilidad, en su caso, del gasto.

c) Para la realización por las distintas Intervenciones de
las operaciones descritas anteriormente, los órganos gestores
de los Servicios Centrales deberán proceder a la tramitación
de las modificaciones presupuestarias pertinentes, en caso de
insuficiencia de crédito en las aplicaciones afectadas.

d) Los procesos habilitados para efectuar los traspasos
generarán de forma automática los correspondientes documen-
tos de redistribuciones de créditos «TR», para dotar de cober-
tura presupuestaria a créditos desconcentrados, en caso de
que fueran insuficientes.

Todo ello, sin perjuicio de que, previamente, el órgano
gestor competente proceda a la oportuna desconcentración
de los créditos, si lo estima oportuno.

e) Para garantizar la completa finalización de las ope-
raciones de traspaso, se autoriza a los Centros Contables a
practicar retenciones cautelares de créditos.

f) Una vez finalizadas dichas operaciones, los Centros
Contables deberán remitir certificación suscrita por el Inter-
ventor competente, en la que se acredite tal circunstancia.

No obstante, si el 31 de marzo de 2004 no se hubiera
expedido la citada certificación, en el plazo de los quince días
siguientes se remitirá un informe en el que se especifiquen
el importe pendiente de traspasar y los motivos que impiden
su traspaso, sin perjuicio de que, una vez finalizado el proceso,
se remita la certificación definitiva.

Las Intervenciones Centrales del Servicio Andaluz de Salud
y del Instituto Andaluz de Servicios Sociales serán las com-
petentes para rendir esta información relativa a sus Interven-
ciones Provinciales.

Artículo 12. Incorporaciones de créditos.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 40

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, serán objeto de incorporación al esta-
do de gastos del Presupuesto del ejercicio 2004 los remanentes
de créditos en los supuestos previstos en el apartado 2 de
dicho artículo.

2. Los remanentes de créditos correspondientes a pro-
yectos financiados por el Fondo de Compensación Interterri-
torial se incorporarán por la Dirección General de Presupuestos,
a propuesta de la Dirección General de Planificación, una vez
cerrado el ejercicio presupuestario. No obstante, por la citada
Dirección General podrá efectuarse la redistribución de tales
remanentes para su asignación a proyectos que demanden
una ejecución inmediata, en cuyo caso, los proyectos re-
asignados habrán de quedar financiados con recursos tribu-
tarios y propios de la Junta de Andalucía. Los remanentes
de créditos cofinanciados por el Fondo de Compensación Inter-
territorial y fondos de la Unión Europea se incorporarán por
dicha Dirección General, a propuesta de la Dirección General
de Fondos Europeos y de la Dirección General de Planificación.

3. Los remanentes de créditos correspondientes a los fon-
dos de la Unión Europea se incorporarán igualmente por la
Dirección General de Presupuestos, a propuesta de la Dirección
General de Fondos Europeos, una vez cerrado el ejercicio pre-
supuestario, por el importe del remanente de la ayuda de
la Unión Europea.

Para la incorporación de los remanentes de crédito rela-
tivos a proyectos cofinanciados con recursos tributarios y pro-
pios, las Consejerías y Organismos Autónomos propondrán
a la Dirección General de Presupuestos los créditos del ejercicio
2004, correspondientes a los servicios financiados con recur-
sos tributarios y propios, que habrán de cofinanciar la ayuda
incorporada. De no efectuarse dicha propuesta, la Dirección
General de Presupuestos determinará las aplicaciones presu-
puestarias que han de afectarse a dicha cofinanciación.

4. Los remanentes de crédito correspondientes a trans-
ferencias finalistas se incorporarán, previa propuesta de las
Consejerías y Organismos Autónomos afectados a la Dirección
General de Presupuestos. Con el fin de acreditar la constancia
de financiación efectiva, la incorporación de los créditos sólo
podrá realizarse hasta el límite de la desviación de financiación
positiva que se certifique debidamente para cada línea de sub-
vención finalista por la Intervención General de la Junta de
Andalucía.

5. Los diferentes Centros Contables, una vez contabilizada
la incorporación por la Intervención General de la Junta de
Andalucía, procederán, en el plazo de los quince días siguien-
tes, a la imputación contable de los compromisos adquiridos
a los créditos incorporados.

Artículo 13. Traspasos de remanentes de créditos com-
prometidos.

Una vez cerrada la contabilidad del ejercicio de 2003,
y calculado el importe del reajuste previsto en el artículo 6
de la presente Orden, la Intervención General lo comunicará
a los diferentes Centros Contables, para que procedan al tras-
paso al ejercicio 2004 de los remanentes de créditos com-
prometidos que no sean objeto de incorporación, de acuerdo
con las siguientes normas:

a) Los diferentes Centros Contables expedirán relación
de documentos contables susceptibles de traspaso una vez
recibida la comunicación de la Intervención General.

b) En base a dicha relación, los Centros Contables rea-
lizarán la imputación y contabilización de documentos a las
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aplicaciones equivalentes del ejercicio 2004 y, no existiendo
equivalencia, a cualquier otra adecuada a la naturaleza, fina-
lidad y elegibilidad, en su caso, del gasto.

En el caso de compromisos adquiridos con cargo a créditos
incorporables, la imputación se hará dentro de los quince días
siguientes a la contabilización por la Intervención General de
la Junta de Andalucía de la incorporación del crédito.

No serán objeto de traspaso los compromisos de gasto
correspondientes a los artículos 41 y 71 del estado de gastos
del presupuesto de las diferentes Consejerías.

c) Para la realización por las distintas Intervenciones de
las operaciones descritas anteriormente, los órganos gestores
de los Servicios Centrales deberán proceder a la tramitación
de las modificaciones presupuestarias pertinentes, en caso de
insuficiencia de créditos en las aplicaciones afectadas.

d) Los procesos habilitados para efectuar los traspasos
generarán de forma automática los correspondientes documen-
tos de redistribuciones de créditos «TR», para dotar de cober-
tura presupuestaria a créditos desconcentrados, en caso de
que fueran insuficientes.

Todo ello, sin perjuicio de que, previamente, el órgano
gestor competente proceda a la oportuna desconcentración
de los créditos, si lo estima oportuno.

e) Para garantizar la completa finalización de las ope-
raciones de traspaso, se autoriza a los Centros Contables a
practicar retenciones cautelares de crédito.

f) Una vez finalizadas dichas operaciones, los Centros
Contables deberán remitir certificación suscrita por el Inter-
ventor competente, en la que se acredite tal circunstancia.

No obstante, si el 31 de marzo de 2004 no se hubiera
expedido la citada certificación, en el plazo de los quince días
siguientes se remitirá un informe en el que se especifiquen
el importe a traspasar y los motivos que impiden su traspaso,
sin perjuicio de que, una vez finalizado el proceso, se remita
la certificación definitiva.

Las Intervenciones Centrales del Servicio Andaluz de Salud
y del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, esta última res-
pecto a la Sección presupuestaria 21.31 de acuerdo con lo
dispuesto en la disposición transitoria tercera del Decreto
220/2003, de 22 de julio, serán las competentes para rendir
esta información relativa a sus Interventores Provinciales.

Artículo 14. Operaciones de Anticipo de Caja Fija.
Con el fin de que las obligaciones contraídas a través

del procedimiento especial de gestión del Anticipo de Caja
Fija queden debidamente contabilizadas, se tendrán en cuenta
las siguientes normas:

a) La Dirección General de Tesorería y Política Financiera
otorgará a los pagos correspondientes a reposiciones del Anti-
cipo de Caja Fija la prioridad necesaria para garantizar la fina-
lidad de este procedimiento especial de pago.

b) Los distintos órganos gestores podrán tramitar durante
el mes de diciembre de 2003, documentos contables «O»
y «ADO» correspondientes a obligaciones que, pudiendo ges-
tionarse por el sistema de Anticipo de Caja Fija, no se hayan
abonado.

En dichos documentos deberán figurar como terceros los
acreedores de la documentación justificativa de cada obligación
de pago.

c) Durante el mes de diciembre de 2003, los pagos adeu-
dados a un mismo acreedor, cuyas facturas conjuntamente
asciendan a un importe igual o superior a 3.005,06 euros,
podrán hacerse efectivos mediante la expedición del oportuno
mandamiento de pago en firme a favor del acreedor, a criterio
del órgano gestor de los créditos.

Disposición Final Unica. Habilitación y entrada en vigor.
Se autoriza a la Intervención General y a la Dirección

General de Presupuestos para dictar, en sus respectivos ámbi-
tos, cuantas instrucciones requiera la aplicación de la presente

Orden, la cual entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin per-
juicio de su plena aplicabilidad a todas las operaciones de
cierre del ejercicio 2003.

Sevilla, 15 de octubre de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 30 de septiembre de 2003, por la
que se convocan dos becas de investigación en materia
de voluntariado, al amparo de la Orden que se cita,
por la que se establecen las normas reguladoras de
la concesión de becas de formación e investigación.

Por Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, se atribuyen a la Consejería
de Gobernación las competencias en materia de voluntariado.
Estas competencias han sido desarrolladas por el Decre-
to 320/2000, de 13 de junio, modificado puntualmente por
el Decreto 248/2001, de 13 de noviembre, por el que se
desarrollan dichas competencias.

El Decreto 320/2000 crea la Agencia Andaluza del Volun-
tariado a la que se asignan, entre otras, las competencias
de la elaboración de un censo de entidades de voluntariado,
la realización de estudios y publicaciones en esta materia,
el seguimiento y evaluación de los programas de voluntariado
subvencionados, los servicios de información, documentación
y asesoramiento a las organizaciones.

El I Plan Andaluz del Voluntariado (2003-2005), apro-
bado mediante Decreto 123/2003, de 6 de mayo (BOJA
núm. 105), como eje vertebrador e instrumento de coordi-
nación y planificación de todas las acciones desarrolladas por
las diferentes Consejerías con competencias en materia de
voluntariado incluye, entre sus objetivos, el desarrollo de inves-
tigaciones específicas y publicaciones sobre el voluntariado
andaluz y su relación con los distintos sectores implicados.

La Orden de la Consejería de Gobernación de fecha 27
de septiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre de
2001), establece las normas reguladoras de la concesión de
becas de Formación e Investigación.

Sin perjuicio de la vigencia indefinida de la regulación
establecida en dicha Orden, se establece en la misma que
la convocatoria en sucesivos ejercicios deberá efectuarse en
disposición independiente de la normativa reguladora.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por
el artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de

dos becas de Investigación en materia de Voluntariado, de
acuerdo con las bases reguladoras publicadas en la Orden
de 27 de septiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de
octubre de 2001), y con las condiciones y características que
figuran en el Anexo que acompaña a la presente Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de septiembre de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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A N E X O

Características de las Becas de Investigación convocadas
en materia de Voluntariado para el ejercicio 2004:

1. Número de becas que se convocan: Dos (2).
2. Duración de las becas: Doce meses, pudiendo ser

prorrogadas, en su caso, por otros 12 meses como máximo.
3. Requisitos generales de los aspirantes: Los exigidos

en el artículo 5 de la Orden de 27 de septiembre de 2001,
consistentes en:

a) Poseer la nacionalidad española o de algún Estado
miembro de la Unión Europea y ser vecino de cualquiera de
los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía;
miembros de una comunidad andaluza asentada fuera del
territorio andaluz reconocida como tal, de conformidad con
lo establecido en la Ley 7/1986, de 6 de mayo, o extranjero
con permiso de residencia o autorización de estancia por estu-
dios en España con vinculación con la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

b) Tener la titulación universitaria superior requerida en
la convocatoria.

c) No haber sido separado del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas mediante expediente discipli-
nario.

4. Centro de adscripción: Agencia Andaluza del Volun-
tariado. Consejería de Gobernación.

5. Cuantía bruta de la asignación mensual de cada beca
es por importe de: 940 euros.

6. Finalidad y materia de la beca: Adquisición de for-
mación y experiencia sobre actividades relacionadas con las
entidades de voluntariado.

7. Plazo de presentación de solicitudes: Veinte días natu-
rales a contar desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

8. Solicitudes y documentación: La exigida por el artículo 8
de la Orden de 27 de septiembre de 2001. Las solicitudes
se dirigirán al Director General de la Agencia Andaluza del
Voluntariado. Se ajustarán al modelo de impreso que figura
como Anexo I y Anexo II de esta Orden y se presentarán en
el Registro General de la citada Consejería de Gobernación,
sita en Sevilla, Plaza Nueva, 4, o en los Registros de los
demás órganos y en las oficinas que correspondan, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

9. Titulación y otros requisitos específicos exigidos a los
beneficiarios/as, conforme a lo establecido en el artículo 5
de la Orden de 27 de septiembre de 2001: Una beca para
Licenciado/a en Publicidad y Relaciones públicas o en Perio-
dismo; otra beca para Ingeniero Superior en Informática, o
bien Ingeniero Técnico en Informática.

10. Méritos específicos para la concesión, conforme a
lo previsto en el artículo 10, puntos 1 y 2 de la citada Orden
reguladora.

11. En todos los demás aspectos generales de la con-
vocatoria no recogidos expresamente en la presente Orden,
tales como resolución, publicación y notificación, obligaciones
de los becarios/as etc., serán de aplicación las normas con-
tenidas en las bases reguladoras aprobadas mediante Orden
de 27 de septiembre de 2001.

Ver solicitud y declaración responsable en BOJA núm. 122,
de 20.10.2001

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de septiembre de 2003, por la
que se convoca el concurso de programas y materiales
curriculares en soporte informático o para su utilización
en la red.

El desarrollo experimentado por las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación ha supuesto un nuevo escenario
en el que situar cualquier actividad humana. Las posibilidades
de producir, almacenar y difundir información, y el acceso
a la misma, está produciendo cambios en nuestra sociedad
que se traducen en nuevas formas de vivir, de trabajar, de
divertirse, de aprender y de pensar.

En estas condiciones, el acceso a la información y el
conocimiento a través de las tecnologías de la información
y la comunicación se convierte en algo fundamental tanto para
el desarrollo de la persona como de la propia sociedad; por
lo que quedar al margen de estas tecnologías se convierte
en una nueva forma de analfabetismo y exclusión social a
la que los poderes públicos han de hacer frente.

Por ese motivo el Gobierno de la Junta de Andalucía ha
aprobado el Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas
de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía,
en el que se recogen numerosas actuaciones dirigidas a garan-
tizar a toda la ciudadanía andaluza el acceso a las tecnologías
de la información y la comunicación en condiciones de igual-
dad, potenciando para ello la implantación de un software
de código abierto, gratuito y libre.

Consciente de la importancia de dar respuestas a esta
nueva situación desde la educación, un número importante
de las medidas que figuran en el precitado Decreto van dirigidas
a promover la utilización de las tecnologías de la información
y la comunicación como recurso educativo en los centros
docentes. Este proceso requiere, entre otros elementos, dis-
poner de una amplia colección de materiales y programas
educativos en soporte informático, a la que los centros y el
profesorado puedan tener fácil acceso desde las redes tele-
máticas.

Para la elaboración de estos materiales y programas se
hace imprescindible contar con la participación del profesorado
porque la experiencia docente debe ser aprovechada como
fuente importante de conocimiento profesional. Se trata con
ello de poner a disposición de toda la comunidad educativa
en forma de recursos, materiales de apoyo y programas.

En este sentido, el artículo 11.2 del mencionado Decre-
to 72/2003, de 18 de marzo, establece que se incentivará
entre el profesorado la producción de programas y materiales
educativos en soporte informático o para su utilización en redes
telemáticas, especialmente aquellos desarrollos que se realicen
mediante software libre.

Por estos motivos, la Consejería de Educación y Ciencia,
convocó mediante la Orden de 27 de marzo de 2003, el con-
curso de programas y materiales curriculares en soporte infor-
mático o para su utilización en la red. El artículo 7 de esta
Orden establecía la disponibilidad de un total de 120.000
euros en premios para la convocatoria y la posibilidad de que,
en el supuesto de que no se agotase el presupuesto, se esta-
bleciese una nueva convocatoria, que debería quedar resuelta
con anterioridad al 31 de diciembre del año en curso.

Una vez resuelta la Orden de convocatoria del concurso,
y existiendo aún disponibilidad presupuestaria,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto realizar una nueva

convocatoria del concurso de programas y materiales curricu-
lares en soporte informático o para su utilización en la red.
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Artículo 2. Destinatarios.
Podrá participar en este concurso el profesorado depen-

diente de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía.

Artículo 3. Características de los trabajos.
Los trabajos presentados deberán cumplir los siguientes

requisitos:

a) Que tengan por objeto el desarrollo de los procesos
de enseñanza y aprendizaje en cualquiera de los niveles, eta-
pas, ciclos o cursos del sistema educativo, a excepción de
los universitarios.

b) Ser aptos para su ejecución bajo sistema operativo
Guadalinex (http://www.guadalinex.org) sin necesidad de uti-
lizar emuladores de sistemas operativos diferentes.

c) Los trabajos deben presentarse bajo licencia de software
libre.

d) Deberán ser interactivos y no materiales estáticos, tales
como texto e imágenes simplemente trasladados del papel
al ordenador.

e) Los trabajos presentados no tendrán protección anti-
copia o caducidad de ningún tipo.

f) Los trabajos deberán presentarse por duplicado en dis-
quetes o CD-ROM. Todos los discos incorporarán una etiqueta
identificativa que incluya el título del trabajo.

g) Si se trata de un programa, el archivo que inicie su
ejecución deberá llamarse inicio; si se trata de una página
web, index.html

h) La primera pantalla del trabajo contendrá su título,
el logotipo institucional «JUNTA DE ANDALUCÍA» y el rótulo
«Consejería de Educación y Ciencia».

i) Los programas deberán poseer una ayuda «en línea»
fácilmente accesible, con instrucciones detalladas de uti-
lización.

j) Los programas deberán ir acompañados del procedi-
miento o mecanismo de instalación necesario. El procedimien-
to para su ejecución se debe documentar en un archivo con
el nombre de ejecutar.rtf y formato de texto RTF, indicando,
paso a paso, si es necesaria la presencia de algún añadido
o configuración especial en el ordenador del usuario.

k) Cada programa debe disponer de un manual con los
siguientes apartados: Breve descripción del programa, reque-
rimientos mínimos y requerimientos aconsejables del equipo
para su ejecución (microprocesador, velocidad, memoria RAM,
capacidad de disco duro, tarjeta de sonido, etc.), instrucciones
de funcionamiento y sugerencias de aprovechamiento didác-
tico (etapas educativas o disciplinas a las que va dirigido,
objetivos educativos que se pretenden y propuestas de uti-
lización e integración en el currículum). El manual acompañará
al programa como un archivo con el nombre de manual.rtf
y formato de texto RTF. El manual podrá contener imágenes,
pantallas, esquemas... para la mejor comprensión de su
contenido.

Si se trata de páginas web, deberán cumplir también los
siguientes requisitos:

l) Las páginas podrán organizarse en la estructura de direc-
torios que el autor o autora decida, pero la página de entrada
deberá llamarse index.html y se encontrará en el primer nivel
de directorios.

m) Los directorios, archivos HTML, imágenes, recursos
y demás componentes deberán nombrarse todos con carac-
teres en minúscula, evitando el uso de caracteres acentuados,
eñes y espacios, para asegurar la portabilidad y compatibilidad
de las páginas entre diferentes soportes y servidores.

n) El direccionamiento de las páginas y recursos debe
ser relativo para asegurar la portabilidad de las páginas a otras
estructuras de almacenamiento (por ejemplo, para referir desde
/carpeta1/carpeta2/ el archivo foto.gif situado en /carpeta1/i-

magenes/, se debe usar ../imagenes/foto.gif en lugar de
/carpeta1/imagenes/foto.gif)

o) Las páginas deberán optimizarse para ser visualizadas
correctamente con una resolución de pantalla de 800 x 600
y 256 o más colores, usando el navegador Mozilla incluido
en Guadalinex.

p) La página de inicio deberá contener el título del trabajo,
el logotipo institucional «JUNTA DE ANDALUCÍA», el rótulo
«Consejería de Educación y Ciencia» y un enlace a una página
de ayuda con una breve descripción de las páginas, suge-
rencias de aprovechamiento didáctico (etapas educativas o
disciplinas a las que va dirigido, objetivos educativos que se
pretenden y propuestas de utilización e integración en el
currículum). Si las páginas incluyen componentes multimedia
que requieran la instalación de módulos adicionales (plug-ins)
en el navegador, la página de ayuda deberá advertirlo y con-
tener las instrucciones de instalación y configuración nece-
sarias.

q) En el Disco o CDROM, debe incluirse el código fuente
de los programas presentados a concurso o los archivos fuente
de las animaciones que contenga, para que puedan ser modi-
ficados por cualquier persona.

Artículo 4. Procedimiento de concurrencia.
1. Documentación: El profesorado que desee concurrir

a esta convocatoria presentará instancia dirigida a la Ilma.
Sra. Directora General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, según el Anexo I de esta orden. La instancia
deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

- Ficha de características del trabajo presentado según
el Anexo II de esta Orden.

- Declaración firmada por todos los autores y autoras,
según el Anexo III, en la que se exprese que el trabajo pre-
sentado es original, que los autores poseen los derechos de
uso y reproducción del código, textos, imágenes y recursos
multimedia incluidos en el trabajo. Del mismo modo deberá
especificarse que el trabajo no ha sido comercializado ni pre-
miado anteriormente y si ha recibido ayuda económica de
alguna administración, entidad pública o privada (especifican-
do el tipo de ayuda, cuantía e institución patrocinadora).

2. Lugar de presentación: Los trabajos podrán presentarse
en el Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia,
y en los registros de las Delegaciones Provinciales y los Centros
del Profesorado de ésta, sin perjuicio de los demás proce-
dimientos que se establecen en el artículo 38 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

3. Plazo: El plazo para la presentación de trabajos fina-
lizará el día 15 de noviembre de 2003.

Artículo 5. Jurado.
Para la valoración de los trabajos se constituirá un jurado

que será presidido por la Ilma. Sra. Directora General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado, o persona en
quién delegue, y estará compuesto por:

- El Jefe de Servicio de Planes de Estudio de la D. G.
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

- El Jefe del Servicio de Informática de la Secretaría Gene-
ral Técnica.

- Un asesor o una asesora de formación de la red de
Centros del Profesorado de Andalucía.

- Dos profesores o profesoras de diferentes etapas edu-
cativas no universitarias, que se encuentren en activo y cuyos
centros no participen en la convocatoria.

- Dos funcionarios o funcionarias de la D.G. de Evalua-
ción Educativa y Formación del Profesorado, uno/a de los cua-
les actuará como secretario/a.
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Este Jurado podrá requerir el informe de expertos en el
proceso de selección de los trabajos presentados.

Artículo 6. Criterios de valoración.
La valoración de los trabajos presentados será realizada

de acuerdo con los siguientes criterios:

- El interés o relevancia del tema para el apoyo al desarro-
llo del currículum.

- La claridad, concreción y rigor en sus planteamientos.
- Diversidad de actividades (de inicio, de desarrollo, de

ampliación, de evaluación, de atención a la diversidad, etc.)
que plantea.

- Capacidad para desencadenar otros tipos de actividades
educativas y/o para promover estrategias de trabajo colectivo.

- El carácter interactivo, la facilidad de utilización; la exis-
tencia de instrucciones de uso claras y precisas, así como
las sugerencias de aprovechamiento didáctico.

- La rapidez de ejecución o carga y la economía de recur-
sos necesarios para ello.

Artículo 7. Premios.
1. Los mejores trabajos de entre los que resulten selec-

cionados por el jurado serán premiados con hasta 6.000 euros.
Corresponde al jurado realizar la propuesta de la cuantía del
premio que se asigna a cada trabajo.

2. Los premios asignados a los trabajos seleccionados
lo serán hasta agotar la disponibilidad presupuestaria que se
destina a la convocatoria.

Artículo 8. Resolución de la convocatoria.
El Jurado a que se refiere el artículo 5 de esta Orden

emitirá su fallo con anterioridad al 31 de diciembre de 2003,
procediendo la Dirección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado a elevarlo a definitivo mediante
Resolución, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. En dicha resolución constará la cuantía del pre-
mio otorgado a cada trabajo.

Artículo 9. Propiedad de los trabajos premiados.
Los trabajos seleccionados serán propiedad de la Con-

sejería de Educación y Ciencia, que se reserva el derecho
de su publicación y difusión. Los autores y autoras de los
trabajos seleccionados quedan comprometidos a colaborar con
esta Consejería en la adecuación de los trabajos a los criterios
que se estimen oportunos para su difusión y utilización.

Artículo 10. Retirada de los trabajos no seleccionados.
1. Los materiales presentados que no hayan sido selec-

cionados para su publicación, podrán ser retirados por sus
autores, autoras o personas autorizadas en la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, C/ Juan
Antonio de Vizarrón, s/n, 41071 Sevilla.

2. El plazo para retirar estos materiales será de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de la resolución
en BOJA.

3. Aquellos materiales que no hayan sido retirados en
el plazo citado, serán destruidos.

Disposición Final Primera. Difusión de la presente Orden.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia darán traslado inmediato o informarán de
la publicación de esta Orden a todos los centros docentes
de su ámbito de gestión a los que resulte de aplicación.

2. Los Directores y Directoras de cada centro arbitrarán
las medidas necesarias para que el contenido de esta Orden
sea conocido por todos los sectores de la comunidad educativa,
y entregarán una copia de la misma al Consejo Escolar, al
Claustro de Profesores, a las Asociaciones de Madres y Padres
del Alumnado y, en su caso, a la Junta de Delegados del
Alumnado y a sus Asociaciones.

Disposición Final Segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Disposición Final Tercera. Delegación de competencias
y entrada en vigor.

1. Se delega en la Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado las competencias para
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden.

2. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

Anexo I

Concurso de programas y materiales curriculares en soporte
informático o para su utilización en la red

Don/Doña: ................................................................
DNI/NIF: ................... NRP (si se trata de profesorado fun-
cionario): ........................................................................
Con domicilio en: .............................................................
Teléfono: .................. Correo electrónico: ...........................
Destinado en el centro: .....................................................
De la localidad de: ............................................................
Cuenta bancaria (20 dígitos): .............................................

Don/Doña: ................................................................
DNI/NIF: .................... NRP (si se trata de profesorado fun-
cionario): ........................................................................
Con domicilio en: .............................................................
Teléfono: .................. Correo electrónico: ...........................
Destinado en el centro: .....................................................
De la localidad de: ............................................................
Cuenta bancaria (20 dígitos): .............................................

Autor(es) del trabajo titulado: .............................................

Desean participar en el Concurso de programas y mate-
riales curriculares en soporte informático o para su utilización
en la red.

Firmado:

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE EVALUACION EDU-
CATIVA Y FORMACION DEL PROFESORADO
Concurso de programas y materiales curriculares en soporte
informático o para su utilización en la red Torretriana. Isla
de la Cartuja. 41071 Sevilla
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Anexo II

Concurso de programas y materiales curriculares en soporte
informático o para su utilización en la red

Datos del trabajo presentado

Título del trabajo: .......................................................
Breve descripción del trabajo: ............................................
Resumen de los objetivos: .................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
Etapa(s) educativa(s) a las que va dirigido: ..........................
......................................................................................
Materias o áreas de las que trata: ........................................

Para los programas informáticos:

¿Se puede ejecutar el programa sin necesidad de instalarlo
previamente (Si/No)? : .........

Requerimientos mínimos del equipo para su ejecución
(microprocesador, velocidad, memoria RAM, resolución grá-
fica, capacidad de disco duro, tarjeta de sonido, etc.): ...........
......................................................................................
Requerimientos aconsejables del equipo para su ejecución:
......................................................................................
......................................................................................

Para las páginas web:
Módulos adicionales (plug-ins) requeridos para la visua-

lización de las páginas: .....................................................

Anexo III

Concurso de programas y materiales curriculares en soporte
informático o para su utilización en la red

Don/Doña: ........................................DNI/NIF: .................
Don/Doña: ........................................DNI/NIF: .................
Don/Doña: ........................................DNI/NIF: .................
Autor/a/es del trabajo titulado: ............................................
......................................................................................

DECLARA(N):

Que el trabajo es original, y que posee(n) los derechos
plenos de uso y reproducción del código, textos, imágenes
y recursos multimedia incluidos en el trabajo.

Que el trabajo no ha sido comercializado ni premiado
anteriormente.

Que el trabajo Si/No (táchese lo que no proceda) ha reci-
bido una ayuda económica de ............. euros de la Admi-
nistración o entidad ..........................................................

Que en caso de que el trabajo resulte premiado, el/la/los
autor/a/es autorizan a la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía su reproducción, publicación y alo-
jamiento en sus servidores de información.

Firma

Firma

Firma

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 25 de septiembre de 2003, por la
que se regulan y convocan ayudas públicas påra el
fomento de la Acuicultura Continental en Andalucía.

El Consejo de la Unión Europea aprobó el 17 de diciembre
de 1999 el Reglamento (CE) núm. 2792/1999, por el que
se definen las modalidades y condiciones de las intervenciones
con finalidad estructural en el sector de la pesca, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CE)
1263/1999 del Consejo, de 21 de junio de 1999, relativo
al Instrumento Financiero de Orientación de la Pesca (IFOP).

La mencionada normativa comunitaria ha sido desarro-
llada y adaptada al estado español por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación a través del Real Decreto
3448/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece
la normativa básica de las ayudas estructurales en el sector
de la pesca.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competen-
cias exclusivas sobre la acuicultura, de conformidad con el
artículo 13.18 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Por otra parte el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, establece
en su artículo 6 que, previamente a la autorización de los
créditos y a la presentación de solicitudes, deberán haber sido
aprobadas y publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía las correspondientes bases reguladoras de la con-
cesión de las mencionadas subvenciones y ayudas públicas.

Por todo ello, de conformidad con la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Medio Ambiente

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras para la concesión de ayudas económicas para
el fomento de la acuicultura continental en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, cofinanciadas por el Instrumento Finan-
ciero de Orientación de la Pesca (IFOP), por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Real Decreto 3448/2000, de 22 de diciembre,
por el que se establece la normativa básica de las ayudas
estructurales en el sector pesquero y en el Reglamento (CE)
núm. 2792/1999, del Consejo de 17 de diciembre, por el
que se definen las modalidades y condiciones de las inter-
venciones con finalidad estructural en el sector de la pesca.
Esta medida se inserta en el Programa operativo de Andalucía,
dentro de las acciones estructurales en el sector pesquero para
las regiones de Objetivo núm. 1 2000-2006.

2. A efectos de la presente Orden se entenderá por acui-
cultura continental la cría o cultivo de organismos acuáticos
con técnicas encaminadas a aumentar, por encima de las
capacidades naturales del medio, la producción de los orga-
nismos en cuestión, cuando dicha actividad se realice en aguas
de origen continental.

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en la

presente Orden las personas físicas y jurídicas de carácter
privado que realicen en Andalucía proyectos de inversión y
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gastos considerados como subvencionables en la presente
Orden, y que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que los proyectos puedan considerarse viables desde
el punto de vista técnico, económico y financiero, evitando
el riesgo de producciones excedentarias.

b) Que los proyectos dispongan de las preceptivas con-
cesiones y autorizaciones para llevar a cabo las obras previstas
y su posterior puesta en producción.

c) Que la solicitud de subvención se presente antes del
comienzo de la realización de la inversión.

d) Que las inversiones a realizar contribuyan al efecto
duradero de la mejora estructural buscada.

e) Que los proyectos cumplan las condiciones aplicables
de la normativa de prevención ambiental de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, de los Planes de Ordenación de los
Recursos Naturales y de los Planes de Uso y Gestión de los
Espacios Naturales Protegidos, en su caso.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.
1. Las subvenciones o ayudas reguladas en la presente

Orden se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad,
libre concurrencia y objetividad, de acuerdo con lo establecido
en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El procedimiento de concesión se realizará en régimen
de concurrencia no competitiva ajustándose a lo dispuesto
en la presente Orden; en la Ley 9/2001, de 12 de julio por
la que se establece el sentido del silencio administrativo y
los plazos de determinados procedimientos como garantías
procedimentales para los ciudadanos; en el Real Decreto
3448/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece
la normativa básica de las ayudas estructurales en el sector
pesquero; en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico; en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en la demás normativa de aplicación.

3. De acuerdo con el artículo 10 del referido Reglamento,
aprobado por Decreto 254/2001, se entenderá como proce-
dimiento de concesión en régimen de concurrencia no com-
petitiva, aquellos que se inicien a solicitud de los interesados,
tramitándose y resolviéndose de forma independiente sin com-
paración con otras solicitudes.

Artículo 4. Proyectos de inversión subvencionables.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del

Real Decreto 3448/2000, de 22 de diciembre, por el que
se establece la normativa básica de las ayudas estructurales
en el sector pesquero, serán subvencionables los proyectos
de inversiones materiales destinadas a:

a) La construcción, ampliación, equipamiento y moder-
nización de las instalaciones acuícolas.

b) Las obras de acondicionamiento o mejora de la cir-
culación hidráulica en las instalaciones acuícolas.

c) La mejora de las condiciones higiénicas o de sanidad
humana o animal, la mejora de la calidad de los productos
o la reducción de la contaminación del medio ambiente.

Artículo 5. Gastos no subvencionables.
No serán subvencionables, a efectos de aprobación y pago

de ayudas, los conceptos siguientes:

a) Las inversiones no previstas en el proyecto, las que
sí estando previstas se realicen con posterioridad a la ins-
pección final de las obras, así como los gastos del proyecto
aprobado que no puedan ser comprobados en dicha inspec-

ción, solicitadas por el beneficiario a efecto del cobro de la
ayuda.

b) La parte de las obras realizadas por el beneficiario
con anterioridad a la expedición del acta de no inicio de obras,
así como las inversiones en concepto de acopio de materiales
realizadas con anterioridad a dicha certificación, cuando no
hayan sido expresamente declaradas a la hora de emitir la
misma.

c) Las inversiones que superen el gasto máximo sub-
vencionable aprobado.

d) Los gastos generales, entendiéndose como tales, los
de constitución de la sociedad, tasas, impuestos, licencias,
gastos de traslados, comunicaciones, etc.

e) El importe de las cuotas del IVA soportado por causa
de la adquisición de los bienes, excepto en los casos en que
se justifiquen por el propio beneficiario las cuotas soportadas
no deducibles en el porcentaje que se especifique.

f) La compra del terreno donde se ubique el proyecto.
g) Las inversiones destinadas al mantenimiento de la ins-

talación, las reparaciones de máquinas o equipos existentes,
o cualquier otro gasto relacionado con la explotación del esta-
blecimiento, así como la compra de bienes y equipos que
no conformen un proyecto integrado y coherente de moder-
nización de la instalación.

h) Los vehículos destinados exclusivamente al transporte
de personas, los equipos y máquinas de segunda mano, así
como los equipos que no estén directamente relacionados con
el proceso productivo.

i) La maquinaria de construcción cuyo período de amor-
tización no coincida con el período de ejecución de las obras.

j) La mano de obra propia.
k) Los gastos que no estén debidamente justificados y

los que no hayan sido debidamente presupuestados (falta de
presupuestos, de ofertas, de facturas, entre otros).

l) La compra, transferencia o cambio de titularidad de
una empresa o instalación de acuicultura ya existente, aunque
no esté en actividad.

Artículo 6. Financiación e importe de las ayudas.
1. Las ayudas previstas en la presente Orden serán cofi-

nanciadas por la Unión Europea a través del Instrumento
Financiero de Orientación de la Pesca, conforme a la normativa
correspondiente, y por las Administraciones de la Comunidad
Autónoma y del Estado, en los porcentajes que se establece
en la presente Orden.

2. Las ayudas se concederán dentro de las disponibi-
lidades presupuestarias existentes, teniendo en cuenta los cri-
terios de valoración establecidos en el artículo 8 de la presente
Orden y sin superar los límites máximos que se señalan en
el presente artículo, pudiéndose adquirir compromisos de gasto
de carácter plurianual, de acuerdo con lo previsto en el artículo
39 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y en la normativa de desarrollo.

3. De acuerdo con la normativa comunitaria y básica esta-
tal vigente la cuantía máxima de la ayuda podrá ser de hasta
el 60% de la inversión total considerada. La participación del
IFOP será como máximo del 35%, la participación pública
del Estado será igual o superior al 5%, por lo que la par-
ticipación del beneficiario privado será igual o superior al 40%
del coste total subvencionable, según el cuadro siguiente:

Aportación del IFOP: n 35%
Aportación nacional: o 5%
Aportación del beneficiario privado: o 40%.

4. No obstante, cuando las inversiones se refieran a la
utilización de técnicas que reduzcan sustancialmente los efec-
tos sobre el medio ambiente, la participación de los bene-
ficiarios privados podrá limitarse al 30% de los gastos
subvencionables.
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5. En el caso de las inversiones en las pequeñas y media-
nas empresas en el sentido de la Recomendación 96/280/CE,
de la Comisión, la aportación del IFOP podrá ser objeto de
un incremento para formas de financiación distintas de las
ayudas directas, sin que este incremento pueda sobrepasar
del 10% del coste total subvencionable. La aportación del
beneficiario privado se reducirá en consecuencia.

6. Sin perjuicio de todo lo anterior, el importe de la ayuda
o subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayu-
das otorgadas por cualesquiera Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste
de las actuaciones a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 7. Solicitudes de ayudas y documentación.
1. Las solicitudes se ajustarán al modelo de impreso del

Anexo 1 de la presente Orden, se dirigirán a la persona titular
de la Dirección General de Gestión del Medio Natural y se
presentarán por triplicado, preferentemente en las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente de la
provincia en la que se vayan a realizar las acciones, sin per-
juicio de lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Dichos documentos tendrán que ser suscritos por la persona
solicitante o por quien legalmente la represente.

2. Las correspondientes solicitudes de ayuda deberán ir
acompañadas de los originales o copias autenticadas según
la legislación vigente de los documentos que se relacionan
a continuación:

a) Cuando el solicitante sea una persona jurídica aportará
su CIF, escritura de constitución, estatutos vigentes y certi-
ficado de inscripción en el Registro que corresponda, según
la forma jurídica bajo la que la entidad se haya constituido.
Asimismo, se acreditará la capacidad de representación de
la persona que actúe como representante de la empresa.

b) En caso de tratarse de una persona física ésta aportará
copia de su DNI o pasaporte y la tarjeta NIE si no tiene nacio-
nalidad española. Si representa a varias personas, habrá de
presentar copia del DNI de todas ellas y documentación acre-
ditativa de la representación y capacidad de obrar que ostenta
el representante.

c) Acreditación de la propiedad del terreno mediante cer-
tificación del Registro de la Propiedad, y en el caso en que
la titularidad del proyecto no coincida con la del terreno, docu-
mentación acreditativa de la disponibilidad del mismo.

d) Proyecto de obra civil firmado por técnico competente
y visado por el colegio profesional correspondiente.

e) Presupuestos de firmas especializadas suministradoras
de maquinaria y equipos diversos.

f) Memoria de viabilidad técnica del proyecto firmada por
técnico competente, en la que conste:

- En relación con el cultivo: Información detallada sobre
las técnicas de cultivo a emplear para cada especie biológica
a cultivar, datos científico-técnicos del proyecto, información
sobre la idoneidad de la zona en la que se va a realizar la
inversión, datos detallados sobre la disponibilidad del agua
a utilizar (cantidad, calidad, procedencia), información deta-
llada sobre la disponibilidad o el aprovisionamiento de juveniles
(procedencia, coste, garantía de abastecimiento).

- En relación con la rentabilidad económica del proyecto:
Justificación sobre la idoneidad del proyecto, producciones
esperadas, costes de producción y rentabilidad esperada del
proyecto, observaciones sobre la situación actual y previsible
del mercado de las especies a cultivar, indicaciones sobre
la comercialización prevista, así como el plan de financiación
y calendario de ejecución del proyecto.

- En relación con la capacitación técnica de la empresa:
Personal a emplear como consecuencia de la realización del
proyecto y equipo técnico responsable de su implantación.

g) Informe Ambiental, conforme a la normativa vigente
en la materia, suscrito por técnico competente.

h) Si el proyecto versa sobre nuevas especies o nuevas
técnicas de cultivo, deberá probarse que dichas técnicas han
sido experimentadas de manera adecuada y con resultados
positivos, excepto en el caso de proyectos piloto.

i) Certificación bancaria de titularidad y número de cuenta
a efectos de transferencia de la ayuda solicitada.

j) Otras declaraciones y documentación que sean exigibles
en cumplimiento de lo que establezca la Ley de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en cada ejercicio
u otra disposición de aplicación, o que se aporte volun-
tariamente.

3. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el
día siguiente al de la entrada en vigor de la presente Orden
y finalizará el 31 de octubre de 2006.

4. Cuando las solicitudes sean incompletas o no se acom-
pañen todos los documentos reseñados, se requerirá al inte-
resado para que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de 10 días, con-
tados a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación del requerimiento, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos. Si así no se hiciera, se le tendrá
por desistido en su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la
referida Ley.

Artículo 8. Criterios de valoración.
Para la concesión de las subvenciones o ayudas esta-

blecidas en la presente Orden, se tendrán en cuenta los siguien-
tes criterios:

1. Que las inversiones reduzcan sustancialmente los efec-
tos negativos sobre el medio ambiente, mejorando las medidas
de protección medioambiental, así como aquellas que mejoren,
tanto las condiciones higiénico-sanitarias humana y animal,
como la calidad de los productos.

2. Que las inversiones estén encaminadas preferentemen-
te a la producción de especies autóctonas.

3. Que las inversiones se dirijan a prevenir o evitar daños
y riesgos a especies catalogadas.

4. Que las inversiones fomenten la creación de empleo
neto y, en particular, de mano de obra femenina y/o dis-
capacitada.

5. Que la compra e instalación de equipamiento y maqui-
naria, suponga la modernización de las instalaciones acuícolas.

6. Que las producciones previstas tengan asegurada una
adecuada demanda.

Artículo 9. Instrucción y resolución del procedimiento.
1. Las solicitudes y documentación presentadas será exa-

minada por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de la provincia donde se pretende efectuar la inver-
sión, la cual remitirá a la Dirección General de Gestión del
Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente, el expe-
diente completo correspondiente a cada solicitud, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su presentación.

Los expedientes irán acompañados de un informe valo-
rativo motivado sobre el grado de adaptación de la solicitud
a lo establecido en la presente Orden; del acta de no inicio
de obras, que deberá ser expedida por las Delegaciones Pro-
vinciales una vez comprobado que las obras o inversiones
no se han iniciado con anterioridad al momento de solicitar
la ayuda, y de cuantos informes técnicos sean considerados
pertinentes.

2. El titular de la Dirección General de Gestión del Medio
Natural, por delegación del titular de la Consejería de Medio
Ambiente, según lo establecido en la Orden de delegación
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de competencias de 2 de enero de 1997, resolverá todas
las solicitudes presentadas, razonando el otorgamiento de la
subvención o ayuda, con expresa valoración de los criterios
establecidos en el artículo 8 de la presente Orden. Contra
dicha resolución, que agota la vía administrativa, se podrá
interponer recurso potestativo de reposición o directamente
recurso contencioso-administrativo. En el plazo de 15 días
contados a partir del día siguiente al de la notificación de
la resolución de concesión, el interesado deberá aceptar expre-
samente la subvención. Transcurrido el plazo sin haberse efec-
tuado la aceptación, quedará sin efecto la concesión de bene-
ficios, acordándose el archivo previa resolución, que será noti-
ficada al interesado. De la aceptación quedará constancia en
el expediente.

En la Resolución se hará constar:

a) El beneficiario, las actuaciones o inversiones objeto
de subvención y el plazo de ejecución con expresión del inicio
del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención o ayuda, la aplicación
presupuestaria del gasto y, si procede, su distribución plu-
rianual de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Decreto 44/1993, de 20 de abril,
el presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda res-
pecto al presupuesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono y, en el supuesto de efectuar anticipos de pago
sobre la subvención, la forma y cuantía de las garantías que,
en su caso, habrán de adoptar el beneficiario de conformidad
con lo dispuesto en la presente Orden.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario

del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la
ayuda o subvención, y de la aplicación de los fondos recibidos.

f) El porcentaje de inversión con el que cada fuente de
financiación contribuye a la cuantía total de la subvención
o ayuda.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
expresa de la solicitud será de seis meses desde la fecha
en la que la solicitud haya tenido entrada en el Registro del
órgano competente para su tramitación. Transcurrido el citado
plazo sin que se hubiese dictado y notificado resolución expre-
sa, la solicitud podrá entenderse desestimada por silencio
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 2.2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece
el sentido del silencio administrativo y los plazos de deter-
minados procedimientos como garantías procedimentales para
los ciudadanos.

4. No podrá resolverse la concesión de subvenciones a
beneficiarios sobre los que haya recaído resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acreditado
su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda corres-
pondiente, conforme a lo dispuesto en el número 2 del artículo
18 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma para el año 2003.

Artículo 10. Publicidad de las ayudas.
Sin perjuicio de la notificación individual de la resolución,

que se practicará de acuerdo con las normas generales de
aplicación, las ayudas concedidas serán publicadas en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme se establece
en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, con las excepciones contenidas en las Leyes anuales
del Presupuesto.

Artículo 11. Plazo de ejecución del proyecto y su prórroga.
1. Los beneficiarios deberán finalizar los trabajos en el

plazo fijado en la Resolución de concesión y en cualquier

caso siempre antes de dos años contados a partir del día
siguiente de la fecha de notificación de la misma.

2. Si por causa suficientemente justificada, las acciones
objeto de ayuda no pudieran ser ejecutadas en el plazo al
que se refiere el apartado anterior, a solicitud de la persona
beneficiaria, el Director General de Gestión del Medio Natural
por delegación del titular de la Consejería de Medio Ambiente,
podrá conceder una única prórroga para que las acciones se
finalicen en el plazo que se considere procedente, sin que
el período de prórroga que se conceda pueda ser superior
a un año contado a partir del día siguiente en que finalice
el plazo de ejecución al que se refiere el apartado 1 de este
artículo.

3. La solicitud de prórroga del plazo de ejecución por
la persona beneficiaria se ha de dirigir al Director General
de Gestión del Medio Natural, y tendrá que formularse con-
forme a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y se ha de presentar de forma inmediata a la aparición de
las circunstancias que lo motiven y con antelación a la fecha
en que finalice aquél, en los lugares a los que se refiere el
artículo 7.1 de la presente Orden.

4. La resolución sobre la prórroga solicitada se adoptará
previa instrucción del expediente oportuno en la Delegación
Provincial correspondiente de la Consejería de Medio Ambien-
te, en el que junto a la propuesta razonada de la persona
titular de ésta, se acompañarán los informes pertinentes, la
solicitud y las alegaciones del beneficiario, estas últimas en
el caso que hubiese sido necesario efectuar el trámite de
audiencia previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. El plazo para notificar la resolución sobre la solicitud
de prórroga por persona beneficiaria será de tres meses con-
tados a partir del día siguiente al de presentación de la solicitud
de la misma, debiéndose entender estimada por silencio admi-
nistrativo, hasta la fecha límite del plazo máximo previsto en
el apartado 2 del presente artículo, toda solicitud de prórroga
cuya resolución no fuese notificada en el plazo señalado.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios de las
ayudas.

Son obligaciones de los beneficiarios de las presentes
ayudas:

a) Ejecutar las acciones o proyectos objeto de subvención
en la forma y plazo establecidos.

b) Justificar ante la Consejería de Medio Ambiente la rea-
lización de la actividad, así como el cumplimiento de los requi-
sitos y condiciones que determinan la concesión de la
subvención.

c) Mantener las inversiones objeto de la ayuda, al menos,
durante cinco años a contar desde la finalización de las
mismas.

d) Comunicar a la Consejería de Medio Ambiente cualquier
cambio de domicilio a efecto de notificaciones, que tenga lugar
desde la presentación de la solicitud hasta la finalización del
período indicado en el apartado anterior.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Medio Ambiente y la Dirección General
de Fondos Europeos de la Consejería de Economía y Hacienda,
y a las de control financiero que correspondan a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, la Intervención General
del Estado y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

f) Comunicar a la Consejería de Medio Ambiente la obten-
ción de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualquier Administración o ente público o pri-
vado, nacional o internacional, en el plazo máximo de 10
días desde la notificación de las mismas, así como la alteración
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de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la ayuda, circunstancias ambas que podrán dar lugar a su
modificación.

g) Acreditar, previamente al cobro de la subvención,
mediante certificación administrativa o mediante cesión de la
información previa autorización del interesado, según el mode-
lo de autorización que figura en el Anexo 2 de la presente
Orden, que se encuentra al corriente de sus obligaciones fis-
cales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
que no es deudor de la misma por cualquier otro ingreso de
derecho público, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 105.e) de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la Orden de 12
de septiembre de 2003, por la que se regula la acreditación
del cumplimiento de las obligaciones fiscales y de otros ingre-
sos públicos y de las obligaciones con la Seguridad Social,
en los procedimientos de subvenciones y ayudas públicas y
de contratación que se tramiten por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos.

h) Aportar los justificantes del cumplimiento de la finalidad
para la que se concedió la subvención y del gasto total de
la actividad subvencionada, aunque la cuantía de la subven-
ción sea inferior.

i) Cumplir en todo momento la normativa ambiental de
aplicación en relación con la actividad objeto de subvención.

j) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía, la
Intervención General de la Junta de Andalucía, la Dirección
General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía
y Hacienda, así como por los servicios financieros de la Comi-
sión Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo.

k) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad objeto de la ayuda, que la misma
está subvencionada por el Ministerio de Agricultura Pesca y
Alimentación, la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía, así como, que las actuaciones están cofinan-
ciadas por el Instrumento Financiero de Orientación de la Pesca
(IFOP).

l) Aquellas otras que se exijan en las Leyes del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma, en la resolución aprobatoria de
la ayuda o en cualquier otra disposición que sea de aplicación.

Artículo 13. Justificación de acciones ejecutadas, plazo
y certificaciones.

1. Finalizada la ejecución completa de todas o parte de
las acciones objeto de ayuda, las personas beneficiarias ten-
drán que presentar, en la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, el original o copia autenticada según la
legislación vigente, de los documentos que justifiquen el cum-
plimiento de la obligación establecida en el apartado h) del
artículo anterior.

2. El plazo máximo para acreditar la realización de las
acciones y efectuar la presentación de los documentos pro-
cedentes, será en todos los casos, de tres meses, contados
a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de
ejecución de las acciones.

3. Transcurrido el mismo sin que se haya efectuado la
debida justificación la resolución de concesión perderá su
eficacia.

4. Tras la comprobación de la documentación anterior,
los Servicios competentes de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente efectuarán la inspección final
de obra, en su caso, tras lo cual se expedirá la certificación
administrativa con el importe de la subvención que corres-
ponda. Dicha certificación administrativa sólo acreditará el
cumplimiento de los requisitos previstos para su expedición
en la presente Orden.

5. Siempre que se hayan cumplido las condiciones de
la resolución de concesión, el importe de la subvención que
se certificará se determinará aplicando a la inversión subven-
cionada y efectivamente realizada por el beneficiario, conforme

a la justificación de gasto presentada, el porcentaje de finan-
ciación establecido en aquélla. Si no se justificara debidamente
el total de la inversión subvencionada, el importe de la sub-
vención se reducirá aplicando el porcentaje de financiación
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes de gasto
no presentados o no aceptados, en virtud de lo previsto en
el artículo 18 del Reglamento aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre.

6. En caso, de existir una prórroga para la ejecución de
las acciones, en la certificación administrativa que se emita
se reflejará dicha situación. De no reflejarse, se entenderá
que en el momento de emitir la certificación no hay concedida
una prórroga.

Artículo 14. Orden de pago de las ayudas.
El abono de las ayudas se efectuará una vez justificados

la realización de las actuaciones subvencionadas y el gasto
total de las mismas, aunque la cuantía de la ayuda sea inferior,
en el plazo y en los términos fijados en la resolución de
concesión.

Artículo 15. Incidencias y modificación de la resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de las subvenciones aquí reguladas y, en todo
caso, la obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas
otorgadas por cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión, conforme a
lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo com-
petente para resolver dichos extremos, así como cualesquiera
otras incidencias que se deriven de la tramitación y gestión
de las ayudas, el titular de la Dirección General de Gestión
del Medio Natural, por delegación del titular de la Consejería
de Medio Ambiente.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 19.2 del Regla-
mento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, el beneficiario de la subvención podrá solicitar del órgano
concedente, motivadamente y con antelación a la finalización
del plazo de ejecución inicialmente concedido, la modificación
de la resolución de concesión, incluida la ampliación de los
plazos de ejecución y justificación, con los límites establecidos
en el artículo 11 de la presente Orden, sin que en ningún
caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención.

Artículo 16. Régimen de reintegros.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley

5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, procederá el reintegro
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demo-
ra desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha
en que se dicte la resolución de reintegro, en los siguientes
casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) El incumplimiento de la finalidad para la que fue con-
cedida la subvención. Se considerará incumplida dicha fina-
lidad cuando el proyecto sea abandonado o dedicado a otros
fines distintos para los que fue concedida la subvención en
un período inferior a los cinco años siguientes a partir de
la fecha de finalización de las obras.

c) El incumplimiento de la obligación de justificación.
d) El incumplimiento de las condiciones impuestas con

motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y en la presente Orden.
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2. De igual modo, en el supuesto contemplado en el ar-
tículo 111 de la Ley 5/1983, procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de septiembre de 2003

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 6 de octubre de 2003, de modificación
de la de 22 de abril de 2002, por la que se regulan
y convocan subvenciones para el desarrollo de programas
y el mantenimiento, construcción, reforma y equipamiento
de Centros de Atención a las Drogodependencias.

La Ley 4/1997, de 9 de julio de Prevención y Asistencia
en materia de Drogas, establece un marco de colaboración
con las Corporaciones Locales, como estructuras encargadas
de potenciar las acciones propuestas y la inclusión de entidades
públicas y privadas en la Red Andaluza de Atención a las
Drogodependencias, a través de distintas fórmulas de cola-
boración o cooperación y en función de los objetivos y pro-
gramas establecidos por la Junta de Andalucía.

El artículo 30 de la referida Ley establece que la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía podrá establecer con las
Corporaciones Locales las adecuadas relaciones de colabo-
ración en orden a la prestación de los servicios de carácter
preventivo, asistencial y de reinserción social, sin perjuicio
de las competencias que les sean propias.

De acuerdo con ello, con el Plan Andaluz sobre Drogas
y Adicciones se dictó la Orden de 22 de abril de 2002, por
la que se regulan y convocan subvenciones para el desarrollo
de programas y el mantenimiento, construcción, reforma y
equipamiento de Centros de Atención a las Drogodepen-
dencias.

En el transcurso de un año de aplicación de dicha Orden
se pone de manifiesto la necesidad de su modificación con
el fin de unificar criterios en el ámbito de la Consejería en
materia de subvenciones y de hacer más operativo y eficaz
el plazo para la justificación de la subvención concedida.

El régimen jurídico aplicable a la concesión de las sub-
venciones reguladas en esta Orden será el establecido en el
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en uso de las facultades conferidas por el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a pro-
puesta del Comisionado para las Drogodependencias,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 22 de abril
de 2002.

Se modifica la Orden de 22 de abril de 2002, por la
que se regulan y convocan subvenciones para el desarrollo
de programas y el mantenimiento, construcción, reforma y
equipamiento de Centros de Atención a las Drogodependen-
cias, en los términos que a continuación se expresan:

1. Se suprime el apartado d) del número 1 del artículo 8.
En consecuencia, los apartados identificados con las letras
e), f) y g) del mismo, pasan a identificarse con las letras
d), e) y f), respectivamente.

2. Se modifica el apartado f) del número 1 del artículo 8,
que quedará redactado de la siguiente forma:

«e) Declaración expresa responsable de que sobre el soli-
citante no ha recaído resolución administrativa ni judicial firme
de reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso, apla-
zamiento o fraccionamiento de la deuda correspondiente.»

3. Se adiciona un nuevo apartado al número 1 del
artículo 8, que tendrá el siguiente tenor literal:

«g) En las solicitudes de subvenciones en las que se prevea
que las Entidades aporten una parte del presupuesto a finan-
ciar, deberá acreditarse, mediante certificación suscrita por
el órgano unipersonal o colegiado que tenga competencia para
ello, el compromiso de aportar el porcentaje equivalente sobre
la subvención concedida.»

4. Se modifica el apartado 3 del artículo 9, que quedará
redactado con el siguiente tenor literal:

«3. No podrá resolverse la concesión de subvenciones
a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acreditado
su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda.»

5. Se añade un nuevo apartado al artículo 9, con la
siguiente redacción:

«5. El contenido de la resolución estimatoria de la sub-
vención, se ajustará a lo establecido en el artículo 13.2 del
Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.»

6. Se modifica el apartado 1 del artículo 10, que quedará
redactado como sigue:

«1. Cuando el órgano competente para resolver lo con-
sidere oportuno, podrá instrumentarse la subvención mediante
la celebración de un Convenio con los beneficiarios, debiendo
respetarse, en todo caso, el objeto, condiciones y finalidad
de las subvenciones.»

7. Se modifica el apartado 4 del artículo 16, que quedará
redactado como sigue:

«4. El plazo para la justificación de las subvenciones será
de tres meses, contado a partir de la fecha de finalización
del período concedido en el Convenio o en la Resolución para
la ejecución de las actuaciones subvencionadas»

Disposición final primera. Medidas de ejecución.
Se autoriza al titular del Comisionado para las Drogo-

dependencias a dictar las instrucciones y medidas necesarias
para la ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de octubre de 2003

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de octubre de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don Iván Gon-
zález González Secretario del Ayuntamiento de Hué-
tor-Tájar (Granada), al puesto de trabajo de Secretario
General del Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Alcalá
la Real (Jaén), mediante Decreto de Alcaldía de fecha 6 de
octubre de 2003, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría
General de la citada Corporación de don Iván González Gon-
zález, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, de la Subescala de Secretaría, de Entrada,
titular de la plaza de Secretaría del Ayuntamiento de Hué-
tor-Tájar (Granada), así como la conformidad de esta Cor-
poración manifestada mediante Resolución de Alcaldía de
fecha 7 de octubre de 2003, con arreglo a lo establecido
en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena,
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don Iván González González, con NRP 44.261.177-T
actual Secretario del Ayuntamiento de Huétor-Tájar (Granada),
al puesto de trabajo de Secretario General del Ayuntamiento
de Alcalá la Real (Jaén), durante el período de tiempo de
un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de octubre de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María del Carmen Pozón Martín-Cas-
taño como funcionaria interina para el desempeño del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención en el
Ayuntamiento de Obejo (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Obejo
(Córdoba), a favor de doña María del Carmen Pozón Mar-
tín-Castaño para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención, y la Resolución favorable adoptada
por la Alcaldía de la citada Corporación con fecha 30 de sep-
tiembre de 2003 y habiendo quedado acreditado que se han
observado los principios de igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María del Carmen Pozón Mar-
tín-Castaño, con DNI 30.818.978, como funcionaria interina
para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-In-
tevención del Ayuntamiento de Obejo (Córdoba). El presente
nombramiento de funcionaria interina se autoriza hasta la
cobertura del puesto de Secretaría-Intervención de este Ayun-
tamiento por los procedimientos ordinarios de provisión de
carácter definitivo o hasta la designación de funcionario con
habilitación de carácter nacional mediante acumulación, comi-
sión de servicios o nombramiento provisional entre funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 8 de octubre 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se deja
sin efecto la adscripción en comisión de servicios de
don José Antonio Cuevas Valenzuela en el puesto de
trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Montefrío
(Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Mon-
tefrío (Granada), por la que se solicita dejar sin efecto la ads-
cripción en comisión de servicios de don José Antonio Cuevas
Valenzuela, para el desempeño del puesto de trabajo de Secre-
taría del Ayuntamiento de Montefrío (Granada), efectuada por
Resolución de 19 de marzo de 2003 de la Dirección General
de la Función Pública, a instancia del propio interesado, de
conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de la Función
Pública, a favor de don José Antonio Cuevas Valenzuela,
DNI 74.637.912, en el puesto de trabajo de Secretaría del
Ayuntamiento de Montefrío (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don José Antonio Cuevas Valenzuela,
Secretario del Ayuntamiento de Montefrío (Granada),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don José Antonio Cuevas
Valenzuela, funcionario de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención,
titular de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Jimena (Jaén), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Secretaría General del Ayuntamiento
Montefrío (Granada), así como la conformidad de esta Cor-
poración, manifestada mediante Decreto de la Alcaldesa-Pre-
sidenta de fecha 1 de octubre de 2003, de conformidad con
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de

carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José Antonio Cuevas Valenzuela,
con DNI 74.637.912, como Secretario General, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Montefrío (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 8 de octubre 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se da
publicidad a la formalización definitiva de adjudica-
ciones del Concurso Ordinario de traslados de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Resuelto el Concurso Ordinario de provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional a que se refiere la Reso-
lución de la Dirección General de la Función Pública de fecha
3 de marzo de 2003, y la Resolución de la Dirección General
para la Administración Local del Ministerio de Administraciones
Públicas de fecha 28 de abril de 2003, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 22.2 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, esta Dirección General

R E S U E L V E

Dar publicidad en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, a la formalización definitiva de adjudicaciones del Con-
curso Ordinario de traslados de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, convocado por
Resolución de la Dirección General de la Función Pública de
fecha 3 de marzo de 2003, y Resolución de la Dirección
General para la Administración Local del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas de fecha 28 de abril de 2003, y que
se adjuntan como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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A N E X O

Secretaría Categoría Superior

Córdoba.
Ayuntamiento de Montilla. 1441001. Begines Paredes,

José Miguel. Documento Nacional de Identidad número
52273352.

Málaga.
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre. 2907001. Fer-

nández Marín, Camilo. Documento Nacional de Identidad
número 8223518.

Sevilla.
Ayuntamiento de Ecija. 4119501. Lavela Pérez, Vale-

riano. Documento Nacional de Identidad número 30449825.
Ayuntamiento de Utrera. 4147001. Borrego López, Juan.

Documento Nacional de Identidad número 28472061.

Tesorería

Huelva.
Ayuntamiento de Huelva. 2100101. Valiente Rubio,

Julián José. Documento Nacional de Identidad número
7827420.

Sevilla.
Ayuntamiento de Sevilla. 4100101. Zárate Peraza de Aya-

la, Baltasar. Documento Nacional de Identidad número
41907176.

Secretaría Categoría de Entrada

Cádiz.
Ayuntamiento de Jimena de la Frontera. 1120001. Gon-

zález Jaime, Emilio. Documento Nacional de Identidad número
39149385.

Granada.
Ayuntamiento de Huétor Tájar. 1842501. González Gon-

zález, Iván. Documento Nacional de Identidad número
44261177.

Málaga.
Ayuntamiento de Alora. 2912001. Ríos Sanagustín, José

Antonio. Documento Nacional de Identidad número
25073902.

Sevilla.
Ayuntamiento de Gines. 4123501. González Serrano,

María Carmen. Documento Nacional de Identidad número
28907349.

Ayuntamiento de Guillena. 4124501. Grau Lobato, Oscar
Fernando. Documento Nacional de Identidad número
28722605.

Secretaría-Intervención

Cádiz.
Ayuntamiento de Puerto Real. 1127001. Clavijo Gon-

zález, Elena. Documento Nacional de Identidad número
31624957.

Ayuntamiento de Vejer de la Frontera 1138001. (Oficial
Mayor). Salvago Enríquez, Mónica. Documento Nacional de
Identidad número 75867026.

Córdoba.
Ayuntamiento de Carcabuey. 1415001. Campos Delga-

do, Juan Luis. Documento Nacional de Identidad número
28392734.

Granada.
Ayuntamiento de Cogollos Vega. 1823501. Hidalgo Gar-

cía, Manuel. Documento Nacional de Identidad número
24197343.

Entidad Local Autónoma de Valderrubio. 18J0601. Cabre-
ra López, María del Carmen. Documento Nacional de Identidad
número 23246166.

Diputación de Granada. 1800101. (Sat. Secretaría).
Dabán Sánchez, Mercedes. Documento Nacional de Identidad
número 52530461.

Ayuntamiento de Quéntar. 1872001. Pérez Gamarra,
Juan Carlos. Documento Nacional de Identidad número
24180191.

Ayuntamiento de Villanueva Mesía. 1882001. Belda Bus-
ca, Agustín María. Documento Nacional de Identidad número
24240277.

Málaga.
Ayuntamiento de Casarabonela. 2940001. Aguayo Serra-

no, Francisco. Documento Nacional de Identidad número
52588136.

Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco. 2996001.
Cebrián Ramírez, José Amador. Documento Nacional de Iden-
tidad número 34010185.

Sevilla.
Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 4108001. Ruiz

Esteban, Margarita. Documento Nacional de Identidad número
24176106.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento de la comisión de servicios
a doña María Dolores Pacheco Alcántara, en el puesto
de trabajo de Secretaria-Interventora del Ayuntamiento
de El Borge (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de El
Borge (Málaga), por la que se solicita dejar sin efectos la ads-
cripción en comisión de servicios de doña María Dolores Pache-
co Alcántara, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, de la Subescala de Secretaría-In-
tervención para el desempeño del puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención de la citada Corporación, efectuada por
Resolución de 1 de abril de 2003 de la Dirección General
de la Función Pública, a instancia de la propia interesada,
de conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
reservados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuida por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, modificado por Decreto 121/2002, de 9 de
abril por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de la Función
Pública, a favor de doña María Dolores Pacheco Alcántara,
con DNI 74.827.885-F en el puesto de trabajo de Secre-
taria-Interventora del Ayuntamiento de El Borge (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
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sición ante este órgano en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María Dolores Pacheco Alcántara,
Secretaria Interventora en el Ayuntamiento de El Borge
(Málaga), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Dolores Pache-
co Alcántara, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Inter-
vención, para obtener nombramiento provisional en el puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de El
Borge (Málaga) de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, modificado
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, del Ministerio
de Administraciones Públicas, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto 121/2001
de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Dolores Pacheco Alcán-
tara, con DNI núm. 74.827.885-F, como Secretaria-Interven-
tora, con carácter provisional, del Ayuntamiento de El Borge
(Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados

desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de septiembre de 2003, por la
que se procede al nombramiento de Coordinadores
Provinciales de Equipos Técnicos para la Orientación
Educativa y Profesional.

El artículo 6.2 del Decreto 39/2003, de 18 de febrero
(BOJA de 21) establece el procedimiento de nombramiento
de los Coordinadores Provinciales de los Equipos Técnicos
para la Orientación Educativa y Profesional.

Efectuadas las propuestas por las distintas Delegaciones
Provinciales de esta Consejería, conforme a lo regulado en
el Decreto mencionado, procede nombrar a los citados Co-
ordinadores Provinciales.

En su virtud, esta Consejería

HA DISPUESTO

1. Nombrar como Coordinadores Provinciales de los Equi-
pos Técnicos para la Orientación Educativa y Profesional al
personal que se relaciona en el Anexo de esta Orden.

2. Los nombramientos de referencia tendrán efectos de
1 de septiembre de 2003.

3. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de septiembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se resuel-
ve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución de la Delegada Provincial de la Consejería
de Cultura de Sevilla, de fecha 14 de mayo de 2003 (BOJA
número 107 de 6 de junio), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Dele-
gación Provincial de Cultura de Sevilla, de conformidad con
lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/85, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de puestos de trabajo y Promoción
Profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía (BOJA número 8, de 19 de enero).

Cumplidas las normas legales, reglamentarias y las bases
de la convocatoria, una vez finalizado el plazo de presentación
de solicitudes, la valoración de los méritos alegados y la reso-
lución de las reclamaciones presentadas, en cumplimiento de
lo previsto en la Base Duodécima de la Resolución antes citada,
la Comisión de Valoración ha formulado la correspondiente
propuesta de resolución del concurso con la valoración final
de los candidatos propuestos y puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las competencias atribuidas
a esta Consejería por el Decreto 56/94, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal y de la
Delegación de competencias efectuadas por la Orden de 16
de enero de 2002 (BOJA número 18, de 16 de febrero de
2002).

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la Propuesta de Resolución del Concurso
efectuada por la Comisión de Valoración, adjudicando con
carácter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan
en el Anexo de la presente Resolución a los funcionarios que
en el mismo se especifican.

2. Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que
durante el plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incor-
poración, los interesados obtengan otro destino mediante por
convocatoria pública en el Boletín Oficial, en cuyo caso, podrán
optar por uno de los dos, estando obligados a comunicar por
escrito, a esta Delegación Provincial y a la Dirección General
de la Función Pública, en el término de tres días desde la
publicación de la adjudicación, la opción realizada.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
interesados con ocasión del trámite previsto en la Base Undé-
cima de la Resolución de la convocatoria del concurso, se
entiende efectuada a los mismos con la publicación de la
presente Resolución.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán y se efectuarán en

los plazos establecidos en la Base Decimocuarta de la Reso-
lución de convocatoria de este concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el
demandante su domicilio, de acuerdo con lo previsto en los

artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente podrá interponerse recurso de reposición
ante esta Delegación Provincial de Cultura, a tenor de lo dis-
puesto por los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que
puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 29 de septiembre de 2003.- La Delegada,
M.ª Isabel Montaño Requena.

A N E X O

DELEGACION PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE CULTURA
EN SEVILLA

Listado definitivo por orden alfabético de adjudicatarios
de plaza y de plazas desiertas en el concurso de méritos de
funcionarios convocado mediante Resolución de la Ilma. Sra.
Delegada Provincial de 14 de mayo de 2003:
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma (A.2002),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de
2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 29 de mayo de 2003, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Ingeniería Agrónoma, por el sistema de promoción interna,
este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz Torrero
s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Administración
Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10, de Sevilla,
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio que de acuerdo con el Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará en Sevilla el día
4 de noviembre de 2003, a las 17,30 horas, en la sede
del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz
Torrero s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 1 de octubre de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
23 No cumple requisito punto A Base 2.1
24 No cumple requisito punto C Base 2.1
26 No consta fecha de pago
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RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería Agrónoma (A.2002), correspondien-
te a la Oferta de Empleo Público de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 29 de mayo de 2003, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Ingeniería Agrónoma, por el sistema de acceso libre, este Ins-
tituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz Torre-
ro s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Administración
Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10, de Sevi-
lla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 8 de noviembre de 2003, a las 10,30
horas, en la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina Mer-
cedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo, azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 1 de octubre de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado

Código Descripción de la causa de exclusión

05 Fecha de nacimiento no correcta o no con-
signada

06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
de Administradores, especialidad Administradores de
Gestión Financiera (A.1200), correspondiente a la
Oferta de Empleo Público de 2002.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de
la Orden de 29 de mayo de 2003, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores de Gestión Financiera, por el sis-
tema de promoción interna, este Instituto, por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Instituto
Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz Torrero s/n,
de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Administración Pública,
sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10, de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de
Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio que de acuerdo con el Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará en Sevilla el día
15 de noviembre de 2003, a las 17,30 horas, en la Facultad
de Matemáticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 6 de octubre de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o Pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
23 No cumple requisito punto A Base 2.1
24 No cumple requisito punto C Base 2.1
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia, la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo de Gestión
Administrativa, especialidad Gestión Financiera
(B.1200), correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 29 de mayo de 2003, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa,
especialidad Gestión Financiera, por el sistema de promoción
interna, este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz Torrero
s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Administración
Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10, de Sevilla,
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio que de acuerdo con el Tribunal
calificador de estas pruebas, se celebrará en Sevilla el día 15
de noviembre de 2003, a las 10,30 horas, en la Facultad
de Matemáticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 6 de octubre de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
23 No cumple requisito punto A Base 2.1
24 No cumple requisito punto C Base 2.1
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Informática (B.2012), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 29 de mayo de 2003, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Informática, por el sistema de promoción interna, este
Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública,
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HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz Torrero,
s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Administración
Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla,
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio que de acuerdo con el Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará en Sevilla el día
15 de noviembre de 2003, a las 17,30 horas, en la Facultad
de Matemáticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 6 de octubre de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
23 No cumple requisito punto A Base 2.1
24 No cumple requisito punto C Base 2.1
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, especialidad Administradores de Gestión
Financiera (A.1200), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 29 de mayo de 2003, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores de Gestión Financiera, por el sis-
tema de acceso libre, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz Torre-
ro s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Administración
Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10, de Sevilla,
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 16 de noviembre de 2003, a las 10,30
horas, en la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina Mer-
cedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo, azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencío-
so-Administrativa.

Sevilla, 6 de octubre de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.
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A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería Industrial (A.2004), correspondiente
a la Oferta de Empleo Público de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 29 de mayo de 2003, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería industrial por el sistema de acceso libre,
este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas, En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz Torre-
ro, s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Administración
Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla,
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se celebrará
en Sevilla el día 22 de noviembre de 2003, a las 10,00 horas,
en la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo, azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde

el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 6 de octubre de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
13 No presenta solicitud de participación
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Actividad Física y del Deporte (A.2027), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 29 de mayo de 2003, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Actividad Física y del Deporte, por el sistema de acceso libre,
este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz Torrero,
s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Administración
Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10, de Sevilla, en
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las
distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el
Campo de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de
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la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 15 de noviembre de 2003, a las 10,30
horas, en la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo, azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 6 de octubre de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Admi-
nistrativa, especialidad Gestión Financiera (B1200),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de
2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 29 de mayo de 2003, de la Consejería Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa,
especialidad Gestión Financiera, por el sistema de acceso libre,
este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz Torrero
s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Administración
Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10, de Sevilla,
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 16 de noviembre de 2003, a las 17,00
horas, en la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina Mer-
cedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo, azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo contencioso-administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 6 de octubre de 2003.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Resolución de 1
de octubre de 2003, de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, por la que se hace pública
convocatoria para la provisión con carácter provisional
de puestos de trabajo de Inspección Educativa (BOJA
núm. 194, de 8.10.2003).

Advertido error en la publicación de la Resolución de 1
de octubre de 2003, de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por la que se hace pública convocatoria
para la provisión con carácter provisional de puestos de trabajo

de Inspección Educativa (BOJA núm 194, de 8 de octubre
de 2003), a continuación se transcribe la oportuna rec-
tificación:

En la página 21.251, columna de la derecha, donde dice:

«- Don Juan José Gómez Alarcón, Jefe del Servicio ...»,

debe decir:

« - Don Juan José Domínguez Alarcón, Jefe del Servicio ...».

Sevilla, 9 de octubre de 2003

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 274/2003, de 30 de septiembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía por la Hermandad Sacerdotal de San
Bernardo de parte del inmueble conocido como Hos-
pital de Viejos, sito en Sevilla, con destino a Centro
de Día y Unidad de Estancias Diurnas para Personas
de la Tercera Edad.

Los miembros de la Comisión, representantes con plenos
poderes de la Hermandad Sacerdotal de San Bernardo, desig-
nados por acuerdo del Cabildo, acordaron con fecha 18 de
febrero de 1997 y 29 de julio de 1999, ceder a la Comunidad
Autónoma de Andalucía una parte de la propiedad del inmueble
conocido como Hospital de Viejos, sito en Sevilla, con destino
a Centro de Día y Unidad de Estancias Diurnas para Personas
de la Tercera Edad.

Por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales se consideró
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
satisfacer el importante déficit de estos servicios en la zona.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 30 de septiembre de 2003,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por la Hermandad Sacerdotal de San Bernardo a la
Comunidad Autónoma de Andalucía, de 505,05 m2 repartidos
entre parte de la segunda y tercera planta del edificio conocido
como Hospital de Viejos, inscritos en el Registro de la Propiedad
núm. 10 de Sevilla, al folio 103 del tomo 361, libro 244,
finca núm. 12.891.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14
de la citada Ley del Patrimonio, el solar deberá incorporarse
al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez inscrito a su nombre en
el Registro de la Propiedad, quedando adscrito a la Consejería
de Asuntos Sociales, como Centro de Día y Unidad de Estancias
Diurnas para Personas de la Tercera Edad.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a

cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 30 de septiembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 275/2003, de 30 de septiembre, por
el que se acepta la cesión de uso ofrecida por la Dipu-
tación Provincial de Granada, por un período de treinta
años, del Palacio de Bibataubín, sito en la Plaza de
Bibataubín de Granada, con destino a sede del Consejo
Consultivo de Andalucía, órgano al que quedará
adscrito.

La Diputación Provincial de Granada, mediante Acuerdo
adoptado el 25 de febrero de 2003, aprobó ceder el Palacio
de Bibataubín, ubicado en la Plaza de Bibataubín de Granada,
para su utilización como sede del Consejo Consultivo de Anda-
lucía, órgano que ha propuesto que la referida cesión de uso
sea aceptada.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 30 de septiembre de 2003,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos
74 y 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en los artículos
26 y 41 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes
de las Entidades Locales de Andalucía, se acepta la cesión
de uso ofrecida por la Diputación Provincial de Granada del
inmueble denominado Palacio de Bibataubín.

El citado inmueble, denominado Castillo de Bibataubín,
está situado en el punto El Campillo de Granada, en la Carretera
del Genil. Tiene una superficie de 1.265,615 m2. Es de forma
rectangular y está compuesto por dos cuerpos, dos plantas
de altura y torreón que remata su esquina. Linda: frente, plaza
de Bibataubín; derecha, plaza del Campillo Bajo; izquierda,
casa núm. 9 bis de la plaza del Campillo; y, fondo, casas
núms. 7, 8, 9 y 10 de la plaza de Mariana Pineda.

Obra inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 1 de
Granada, libre de cargas y a favor de la Diputación Provincial
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de dicha ciudad, al folio 170 del tomo 1.795, libro 1.130,
finca núm. 6.822.

Segundo. El plazo de cesión será de treinta años, a contar
desde la efectiva ocupación del Palacio, y se formalizará en
Acta a suscribir por la Diputación Provincial y el Consejo
Consultivo.

Tercero. La presente cesión de uso estará sujeta a las
condiciones generales plasmadas en el protocolo suscrito el
14 de marzo de 2003 por el Consejo Consultivo y la Diputación
Provincial. Y, asimismo, a las condiciones particulares que
se recojan en el Convenio que posteriormente se suscriba al
efecto, en desarrollo del mismo.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía,
la cesión objeto de este Decreto se formalizará en escritura
pública o documento administrativo y será inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la cesión de
uso del Palacio de Bibataubín, que se adscribe al Consejo
Consultivo de Andalucía para su utilización como sede del
citado órgano.

Quinto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de lo dispuesto
en el presente Decreto.

Sevilla, 30 de septiembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 273/2003, de 30 de septiembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Garrucha (Al-
mería), de una parcela sita en el Paraje de la Cuesta
de la citada localidad, con destino a Instituto de Ense-
ñanza Secundaria; y se adscribe a la Consejería de
Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Garrucha (Almería) fue ofrecida
a la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela, ubicada
en el Paraje de la Cuesta de dicho municipio, con destino
a Instituto de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 30 de septiembre de 2003,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Garrucha (Almería) de la
siguiente finca:

Parcela en el Paraje de la Cuesta, término de Garrucha,
con superficie de 10.391,30 m2. Linda: Norte y Sur, resto
de la finca matriz; Este, calle en proyecto; y Oeste, carretera
AL-118, de Pozo del Esparto a Garrucha.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera,
libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de Garrucha, al
folio 120 del tomo 1.145, libro 251, finca núm. 22.118.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela donada,
que se adscribe a la Consejería de Educación y Ciencia con
destino a Instituto de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 30 de septiembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 9 de octubre de 2003, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se designa
la composición del Jurado de los Premios a tesis doc-
torales leídas en alguna de las Universidades anda-
luzas, correspondientes al año 2003.

Conforme a lo establecido en la base 5.ª de la convocatoria
de los Premios a tesis doctorales leídas en alguna de las Uni-
versidades andaluzas, realizada por la Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda de 28 de marzo de 2003 (BOJA
núm. 69, de 10 de abril), se designan las personas que inte-
gran el Jurado encargado del examen y selección de los trabajos
presentados a concurso, que queda configurado de la siguiente
manera:

Presidenta: Ilma. Sra. doña María Isabel Bozzino Barbudo,
Directora del Instituto de Estadística de Andalucía.

Vocales:

Doña María Luisa Asensio Pardo.
Doña Concepción Bermúdez-Coronel y García de Vinuesa.
Doña Milagros Carrero García.
Doña Sonia Fernández Boniquito.

De acuerdo con lo dispuesto en la citada base 5.ª de
la convocatoria, la composición del Jurado se publicará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de octubre de 2003.- La Directora, María Isabel
Bozzino Barbudo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 4 de octubre de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas a Corporaciones
Locales para la financiación de gastos corrientes, al
amparo de lo establecido en la Orden que se cita.

La Orden de 9 de enero de 2003 (BOJA 17, de 27 de
enero de 2003), de la Consejería de Gobernación, por la que
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se acuerda la convocatoria de subvenciones y la distribución
de transferencias corrientes y de capital del programa pre-
supuestario 81. A, coordinación con las Corporaciones Locales
de la Dirección General de Administración Local, en su Capí-
tulo I, en relación con la Orden de 13 de marzo de 2002,
que regula el régimen de concesión de subvenciones a Enti-
dades Locales para Financiación de Gastos Corrientes origi-
nados en el marco de sus competencias.

Ante la difícil situación económica que atraviesan en oca-
siones las Entidades Locales, estas subvenciones contribuyen
a paliar, al menos en parte, estas situaciones de especial insu-
ficiencia de recursos para hacer frente al cumplimiento de
sus obligaciones.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones en el ejercicio 2003.

Vistos los expedientes de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Delegación
del Gobierno se resuelve dar publicidad a las subvenciones
concedidas con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.23.46000.81.A.6.

Ayuntamiento: Frailes.
Objeto: Gastos suministro energía eléctrica.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 E.
Fecha de concesión: 3.10.2003.

Ayuntamiento: Chiclana de Segura.
Objeto: Gastos suministro energía eléctrica.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 E.
Fecha de concesión: 3.10.2003.

Ayuntamiento: Lupión.
Objeto: Gastos suministro energía eléctrica.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 E.
Fecha de concesión: 3.10.2003.

Ayuntamiento: Iznatoraf.
Objeto: Diversos Gastos Corrientes.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 E.
Fecha de concesión: 3.10.2003.

Ayuntamiento: Cárcheles.
Objeto: Gastos suministro energía eléctrica y mantenimiento
Red agua potable.
Cuantía de la subvención: 9.000,00 E.
Fecha de concesión: 3.10.2003.

Ayuntamiento: Benatae.
Objeto: Gastos suministro energía eléctrica.
Cuantía de la subvención: 9.000,00 E.
Fecha de concesión: 3.10.2003.

Ayuntamiento: Villardompardo.
Objeto: Gastos corrientes alquiler carpa.
Cuantía de la subvención: 5.110,00 E.
Fecha de concesión: 3.10.2003.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa podrá interponerse, recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa o recurso potestativo de reposición, ante
el mismo órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 4 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se con-
cede una subvención al Ayuntamiento de Cártama al
amparo de la Orden que se cita, por la que se acuerda
la convocatoria de subvenciones y la distribución de
transferencias corrientes y de capital del programa pre-
supuestario 81A Coordinación con las Corporaciones
Locales de la Dirección General de Administración
Local.

Vista la Orden de esta Consejería, de 9 de enero de 2003
(BOJA 17 de 27 de enero de 2003), por la que se acuerda
la convocatoria de subvenciones y la distribución de trans-
ferencias corrientes y de capital del programa presupuestario
81A Coordinación con las Corporaciones Locales de la Direc-
ción General de Administración Local, y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ayuntamiento de Cártama se presentó
solicitud de subvención, al amparo de lo mencionado en la
citada Orden, en el plazo y forma establecidas en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 13 de marzo de 2002 de la Consejería
de Gobernación establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para la finan-
ciación de gastos corrientes originados por la prestación de
servicios obligatorios y efectúa la convocatoria pública de las
mismas en el presente ejercicio, disponiendo en su artículo
9 que la competencia para resolver corresponde al Delegado
del Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,
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D I S P O N G O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Cártama una sub-
vención por importe de 24.000 euros, para «Alumbrado públi-
co», con cargo a la aplicación presupuestaria 460.00, pro-
grama 81A.

Segundo. La subvención concedida deberá ser aplicada
a la realización de la actuación para la que ha sido otorgada.
El plazo para la ejecución de la misma será de un mes, contado
a partir de la fecha de materialización efectiva del pago.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva mediante
el abono de un único pago por el 100% de su importe, en
virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno, de 18 de febrero
de 2003, por el que se excepciona de lo dispuesto en el
art. 18.1 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el presente ejercicio a las subvenciones
concedidas por la Consejería de Gobernación al amparo de
la Orden de 9 de enero de 2003.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma
establecida en el artículo 11 de la Orden de 13 de marzo
de 2002.

Quinto. Las obligaciones de la Entidad Local beneficiaría
de la subvención concedida por la Resolución que se dicte,
así como, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas,
se regularán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria dentro
del plazo de diez días. Contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación o publicación del presente acto,
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Málaga, 1 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, de concesión de
subvenciones a las Entidades Locales de la provincia
de Sevilla que se citan, para mejora de su infraes-
tructura en el año 2003.

Vista la Orden de 9 de enero de 2003, de convocatoria
de subvenciones de Mejora de Infraestructuras Municipales,
reguladas por la Orden de 6 de febrero de 2002 y en base
a los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
al amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de la Consejería de Gobernación, de 6 de
febrero de 2002, establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para mejora de
su infraestructura, disponiendo en su artículo 9 que la com-
petencia para resolver las solicitudes tramitadas conforme al
procedimiento competitivo corresponde al Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía, por delegación expresa del Con-
sejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la comisión de selección

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81A, código de proyecto 1998/41 0523.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de 6 meses, contados a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
18 de febrero de 2003, por el que se excepciona de lo dis-
puesto en el artículo 18.1 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
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a las subvenciones concedidas por la Consejería de Gober-
nación al amparo de la Orden de convocatoria.

Cuarto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
y en la forma establecida en el artículo 13 de la Orden
reguladora.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas

por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Contra la misma se podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 2 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Del Valle Torreño.
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RESOLUCION de 2 de septiembre de 2003, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, de concesión
de subvenciones a las Entidades Locales de la provincia
de Sevilla que se citan, para mejora de su infraes-
tructura en el año 2003.

Vista la Orden de 9 de enero de 2003, de convocatoria
de subvenciones de Mejora de Infraestructuras Municipales,
reguladas por la Orden de 6 de febrero de 2002 y en base
a los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
al amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de la Consejería de Gobernación, de 6 de
febrero de 2002, establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a entidades locales para mejora de
su infraestructura, disponiendo en su artículo 9 que la com-
petencia para resolver las solicitudes tramitadas conforme al
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procedimiento competitivo corresponde al Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía, por delegación expresa del Con-
sejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la comisión de selección

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81A, código de proyecto 1998/410523.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de 6 meses, contados a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
18 de febrero de 2003, por el que se excepciona de lo dis-
puesto en el artículo 18.1 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
a las subvenciones concedidas por la Consejería de Gober-
nación al amparo de la Orden de convocatoria.

Cuarto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones

y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
y en la forma establecida en el artículo 13 de la Orden
reguladora.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Contra la misma se podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 2 de septiembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Del Valle Torreño.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa a
sistemas energéticos El Sardón, SAU, para instalar una
planta eólica de generación de energía eléctrica en
el término municipal de El Granado (Huelva). (PP.
3556/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de julio de 2002, la empresa «Ga-
mesa Energía, S.A.», con domicilio social en Vitoria (Alava),
C/ Portal de Gamarra, número 40, solicitó en la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Huelva autorización administrativa para realizar una ins-
talación eólica de generación de energía eléctrica sita en los
parajes denominados «El Sardón y Sierra del Granado», en
el término municipal de El Granado (Huelva), denominada
«Parque Eólico El Sardón».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 108 de 14 de
septiembre de 2002, en el BOP de Huelva núm. 201 de
31 de agosto de 2002, sin producirse alegaciones.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Huelva emitió, con fecha 2 de abril de
2003, Declaración de Impacto Ambiental por la que estima
viable la instalación con los condicionados que se recogen
en la misma, consistentes en la modificación del número de
aerogeneradores y de la potencia unitaria de los mismos, man-
teniendo la potencia total de la instalación.

Cuarto. Por Resolución de 5 de junio de 2003 de la
Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de Huelva se autorizó la transmisión de la titu-
laridad del expediente a favor de «Sistemas Energéticos El
Sardón, Sociedad Anónima Unipersonal», con domicilio social
en Sevilla Avda. San Francisco Javier núm. 15, Edf. Capitolio
4.ª pl.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Huel-
va, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo Desarrollo Tecnológico de Huelva.

Considerando que no existe oposición al proyecto por los
organismos afectados, esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Sistemas Ener-
géticos El Sardón, S.A.U., para realizar la instalación referida,
cuyas características principales serán:

- Potencia de generación: 49,50 MW.
- Número de Aerogeneradores: 24.
- Línea eléctrica subterránea de 20 kV hasta la subestación

que forma parte del P.E. El Granado.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 11 de septiembre de 2003.- El Director General,
Jesús Nieto González.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delega competencia en el Director Gerente
del Hospital de Jerez de la Frontera de Cádiz para
otorgar Concesión de Dominio Público para la insta-
lación y explotación de Cabinas Telefónicas en el citado
hospital.

Es competencia del Servicio Andaluz de Salud prestar
la asistencia sanitaria adecuada a los ciudadanos y promover
todos los aspectos relativos a la mejora de dichas condiciones,
en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General
de Sanidad, condiciones que se extienden más allá de la pres-
tación asistencial, incluyendo también la puesta a disposición
del usuario, así como de sus acompañantes, de servicios y
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prestaciones que redunden en una mayor comodidad y confort.
Dichos servicios pueden prestarse por entidades privadas,
mediante la instalación en el ámbito de los Centros Asisten-
ciales, previa concesión del uso del mismo.

En este sentido, el Director Gerente del Hospital de Jerez,
solicita delegación de competencia para, previa la instrucción
del correspondiente expediente, otorgar Concesión de Dominio
Público para la instalación y explotación de Cabinas Telefónicas
en el citado recinto, y ello de conformidad con lo dispuesto
en el apartado sexto de la Resolución de 27 de Julio de 2000,
relativo a Concesiones de Dominio Público, en el que no se
contempla entre los servicios previstos y para los que se dis-
pone la delegación genérica, el presente supuesto.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artículo
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/99 de 13 de enero,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital de Jerez de
la Frontera de Cádiz competencia para otorgar Concesión de
Dominio Público para la Instalación y Explotación de Cabinas
Telefónicas en el citado Hospital.

Del otorgamiento de dicha concesión, de conformidad con
el artículo 43 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo de Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como de cuantos
actos se refieran a ellas, se dará cuenta a la Dirección General
de Patrimonio.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de octubre de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso procedimiento abreviado
núm. 412/2003 interpuesto por don Leopoldo García
Méndez ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Siete de Sevilla.

En fecha 2 de octubre de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 2 DE OCTUBRE DE 2003 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. 7 DE SEVILLA, EN EL RECURSO PROCEDIMIENTO
ABREVIADO NUM. 412/2003 INTERPUESTO POR DON LEO-
POLDO GARCIA MENDEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Siete de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para
que se aporte el expediente administrativo correspondiente al
recurso núm. 412/2003 interpuesto por don Leopoldo García
Méndez, contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que publica la relación defi-

nitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición
para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina
General de Atención Primaria dependientes del Organismo,
convocadas por Resolución de 5 de mayo de 1998.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a ese Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 2 de octubre de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez».

Por dicho órgano jurisdiccional se señala para la cele-
bración de la vista el día cuatro de noviembre a las 11,50
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 412/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 2 de octubre de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 19 de septiembre de 2003, por la
que se concede la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento al Centro Privado de Edu-
cación Infantil Santísima Trinidad I de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Aurora Sánchez Garrido, en su calidad de Directora y repre-
sentante de la «Obra Pía Santísima Trinidad», entidad titular
de los Centros docentes privados de Educación Infantil, Edu-
cación Primaria y Educación Secundaria «Santísima Trini-
dad I», con domicilio en C/ Tejón y Marín, núm. 9, de Córdoba,
en solicitud de ampliación de la autorización definitiva de fun-
cionamiento del centro de Educación Infantil en 2 unidades
de segundo ciclo y supresión de 1 unidad de Educación Básica
Especial.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que con código 14002704, hay autorizados
tres centros: de Educación Infantil con 3 unidades de segundo
ciclo para 69 puestos escolares, de Educación Primaria con
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6 unidades para 150 puestos escolares, de Educación Secun-
daria con 4 unidades de Educación Secundaria Obligatoria
para 120 puestos escolares, por Orden de 3 de julio de 1996
(BOJA 30 de julio) y de Educación Básica Especial con 1
unidad para 10 puestos escolares, por Orden de 14 de diciem-
bre de 1989 (BOJA 30 de enero de 1990).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad de los Centros la ostenta la
«Obra Pía Santísima Trinidad».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE del 26 de junio), modificado por el Real Decreto
835/2002, de 2 de agosto (BOE del 3 de agosto); el Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba
el calendario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema
Educativo (BOE del 25 de junio); el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20
de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 43 puestos escolares y la supresión de 1 unidad
de Educación Básica Especial a los Centros docentes privados
«Santísima Trinidad I», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Santísima Trinidad I.
Código de Centro: 14002704.
Domicilio: C/ Tejón y Marín, núm. 9.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Obra Pía Santísima Trinidad.
Composición resultante: 5 unidades de Educación Infantil

(segundo ciclo) para 112 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: Santísima Trinidad I.
Código de Centro: 14002704.
Domicilio: C/ Tejón y Marín, núm. 9.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Obra Pía Santísima Trinidad.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Pri-

maria para 150 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: Santísima Trinidad I.
Código de Centro: 14002704.
Domicilio: C/ Tejón y Marín, núm. 9.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Obra Pía Santísima Trinidad.

Composición resultante: 4 unidades de Educación Secun-
daria Obligatoria para 120 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Córdoba
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 23 de septiembre de 2003, por la
que se modifica la autorización de enseñanzas del Cen-
tro Docente Privado La Salle de Jerez de la Frontera.

Visto el expediente tramitado por don Miguel Tena Rosa,
como representante de los Hermanos de las Escuelas Cris-
tianas, Titular del Centro Docente Privado «La Salle», con domi-
cilio en Jerez de la Frontera (Cádiz), calle Antona de Dios,
núm. 18, solicita modificar la autorización concedida para
la supresión de dos unidades de Bachillerato en la modalidad
de Humanidades y Ciencias Sociales, así como la ampliación
de dos unidades de Bachillerato en la modalidad de Artes.

Resultando que, por Orden de 25 de junio de 1996,
(BOJA de 25 de julio), en el mismo recinto escolar están
autorizados dos centros: Un centro de Educación Primaria,
con 12 unidades y 300 puestos escolares y un centro de
Educación Secundaria, con una capacidad de 12 unidades
y 360 puestos escolares en Educación Secundaria Obligatoria
y Bachillerato, con 4 unidades y 140 puestos escolares en
la modalidad de Ciencias de la Naturaleza y la Salud y con
4 unidades y 140 puestos escolares en la modalidad de Huma-
nidades y Ciencias Sociales.

Actualmente en el centro de Educación Secundaria fun-
cionan en régimen de concierto educativo 12 unidades de
Educación Secundaria Obligatoria.

Vistas: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias, el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por los Reales Decretos 1487/1994
de 1 de julio, 173/1998 de 16 de febrero y 835/2002 de
2 de agosto que modifica los Reales Decretos 986/1991 y
1004/1991 y el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorización de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General, y demás normas de vigente
aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en el artículo 9,
punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar la modificación de las enseñanzas soli-
citadas al Centro Docente Privado «La Salle» de Jerez de la
Frontera, y como consecuencia de ello, establecer la confi-
guración definitiva del centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «La Salle».
Titular: Hermanos de las Escuelas Cristianas.
Domicilio: C/ Antona de Dios, núm. 18.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11002924.

Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato:
Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidad: Artes.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. El Centro no podrá sobrepasar el número de
puestos escolares fijados para el mismo.

Tercero. La presente autorización surtirá efectos a partir
del curso escolar 2003/04.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de septiembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 29 de septiembre de 2003, por la
que se actualizan las cuantías de las becas de For-
mación de Personal Docente e Investigador.

El III Plan Andaluz de Investigación, al igual que el Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico,
tiene como uno de sus pilares fundamentales la formación
de investigadores y profesores a fin de disponer de los recursos
humanos necesarios para la creación y consolidación de equi-
pos de investigación y docencia, así mismo tiene como uno
de sus objetivos el apoyo a los Grupos de Investigación. Para
el desarrollo de la actividad científica de estos Grupos resulta
necesario contar con personal docente e investigador cuali-
ficado susceptible de integrarse en dichos equipos.

La Consejería de Educación y Ciencia ha venido con-
vocando dentro del I, II y III Plan Andaluz de Investigación
becas de Formación de Personal Docente e Investigador.
Dichas becas se actualizaron en el año 2002.

Dado que en el sistema universitario concurren las citadas
becas con otras concedidas al amparo del Plan Nacional de
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico que vienen
desarrollándose en el marco de la Ley 13/1986, de 14 de
abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación
Científica y Técnica, así como las adscritas a programas sec-
toriales de otras Consejerías del Gobierno Andaluz, las cuales
tienen una dotación económica superior al haber sido actua-
lizadas en la última convocatoria y revisadas las dotaciones
de las becas concedidas en convocatorias anteriores.

Por lo expuesto, esta Consejería, en uso de las atribuciones
que le han sido conferidas,

HA DISPUESTO

Primero. Actualizar a las cuantías señaladas en el párrafo
siguientes las dotaciones económicas de las becas concedidas
en base a las Ordenes que se indican a continuación, con
los efectos económicos señalados y hasta la finalización de
la última prórroga derivadas en dichas convocatorias:

- Becas de Formación de Personal Docente e Investigador
en las Universidades y Centros de Investigación en Andalucía
(Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 14 de
noviembre de 2000, BOJA núm. 140, de 5 de diciembre),
a la cuantía de 1.000 euros brutos mensuales, con efecto
económico desde el inicio de la segunda prórroga, es decir,
1 de julio de 2003.

- Becas de Formación de Personal Docente e Investigador
en las Universidades y Centros de Investigación en Andalucía
(Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 20 de
marzo de 2002, BOJA núm. 47, de 23 de abril de 2002),
a la cuantía de 1.000 euros brutos mensuales, con efecto
económico desde el inicio de la primera prórroga, es decir,
1 de noviembre de 2003.

- Becas de Formación de Personal Investigador en la Red
Andaluz de Aerobiología (RAA) (Orden de la Consejería de
Educación y Ciencia de 9 de mayo de 2002, BOJA núm.
71, de 18 de junio), a la cuantía de 1.000 euros brutos
mensuales, con efecto económico desde el inicio de la primera
prórroga, es decir, 1 de diciembre de 2003.

- Becas de Formación de Personal Investigador sobre la
Paz en Andalucía y su entorno Geopolítico (Orden de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de 9 de mayo de 2002, BOJA
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núm. 71, de 18 de junio), a la cuantía de 1.000 euros brutos
mensuales, con efecto económico desde el inicio de la primera
prórroga, es decir, 1 de diciembre de 2003.

- Becas de Formación de Personal Investigador en la Red
Andaluz de Aerobiología (RAA) (Orden de la Consejería de
Educación y Ciencia de 25 de octubre de 1999, BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre), a la cuantía de 1.000 euros
brutos mensuales, con efecto económico desde el inicio de
la tercera prórroga, es decir, 1 de enero de 2004.

Segundo. Los gastos derivados de dicha actualización se
financiarán con cargo al Servicio 16, Capítulo 7, Programa
presupuestario 54A.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de septiembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 2 de octubre de 2003, de la
Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se modifica la de 18 de diciembre de 2002,
por la que se adjudican las ayudas para apoyar a los
grupos de investigación y desarrollo tecnológico de la
Comunidad Autónoma de Andalucía convocadas por
Orden que se cita.

Vista la propuesta presentada por la Comisión de Eva-
luación Científica y Tecnológica de Andalucía, de acuerdo con
lo establecido en el apartado 1, del punto octavo, de la Orden
de 2 de abril de 2002 (BOJA núm. 51, de 2 de mayo de
2002) y de acuerdo con las Resoluciones de 13 de mayo
de 2003 del Ilmo. Secretario General de Universidades e Inves-
tigación, por las que se estiman los Recursos de Reposición
interpuestos por las Universidades de Córdoba, Málaga y Sevi-
lla, contra la Resolución por la que se adjudican las ayudas
arriba epigrafiadas, quedando excluidos los grupos relaciona-
dos en el Anexo III de acta de la Comisión citada, por no
constar la recepción en plazo de los presupuestos aceptados.

Resuelvo. Modificar el apartado primero de la Resolución
de 18 de diciembre de 2002, de la Secretaría General de
Universidades e Investigación, por la que se adjudican las
ayudas para apoyar a los grupos de Investigación y Desarrollo
Tecnológico de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con-
vocadas por Orden de 2 de abril de 2002, incrementando
las ayudas concedidas a las Universidades e importes que
a continuación se relacionan:

Beneficiario: Univ. Córdoba.
Presupuesto aceptado: 116.969,00 E.
% Presupuesto aceptado: 100%.
Presupuesto subvencionado: 116.969,00 E.

Beneficiario: Univ. Málaga.
Presupuesto aceptado: 38.930,00 E.
% Presupuesto aceptado: 100%.
Presupuesto subvencionado: 38.930,00 E.

Beneficiario: Univ. Sevilla.
Presupuesto aceptado: 160.810,00 E.
% Presupuesto aceptado: 100%.
Presupuesto subvencionado: 160.810,00 E.

Total presupuesto aceptado: 316.709,00 E.
Total presupuesto subvencionado: 316.709,00 E.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
artículos 10.1.a y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de octubre de 2003.- El Secretario General de
Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se conceden ayudas para
el desarrollo de Proyectos Educativos Europeos en el
marco del Programa Sócrates-Comenius, Acción 1 para
el curso 2003-04.

Mediante Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 12 de noviembre de 2002 (BOJA núm. 149 de
19.12.2002) se convocaron ayudas para Centros Coordina-
dores y Asociados de Proyectos Educativos Europeos en el
marco del Programa Comenius, Acción 1 en sus tres moda-
lidades: 1.1, Proyectos Escolares; 1.2, Proyectos Lingüísticos
y 1.3, Proyectos de Desarrollo Escolar. De conformidad con
lo dispuesto en los artículos Duodécimo y Decimoséptimo de
la citada Orden, y tras la confirmación del proceso de matching
por la Agencia Nacional Sócrates española, esta Dirección
General

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas, por la cuantía que se indica,
para la realización de Proyectos Educativos Europeos dentro
de la acción 1 del programa Comenius, a desarrollar con efectos
del 1 de septiembre de 2003 al 31 de julio de 2004, a los
centros que figuran relacionados en el Anexo I como Proyectos
Escolares de la acción 1.1, en el Anexo II como Proyectos
Lingüísticos de la acción 1.2 y en el Anexo III como Proyectos
de Desarrollo Escolar de la acción 1.3.

Segundo. Por no haber sido aprobados por alguna de
las Agencias Nacionales Sócrates implicadas, rechazar los Pro-
yectos de los centros que aparecen relacionados en el Anexo IV.

Tercero. La Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado comunicará a la Agencia Nacional
Sócrates española, la Resolución de concesión de ayudas y
aportará cuantos datos y documentos se precisen para ser
remitidos a las correspondientes instancias de la Unión
Europea.

Cuarto. La Agencia Nacional Sócrates española enviará
a cada uno de los centros seleccionados el modelo de Convenio
Financiero elaborado por la Comisión Europea. Este deberá
ser cumplimentado y firmado por el/la Director/a del centro
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y remitido posteriormente a la Agencia Nacional Sócrates (Pa-
seo del Prado, 28, 1.º 28071, Madrid).

Quinto. Una vez recibidos los fondos de la Comisión Euro-
pea, la Agencia Nacional Sócrates iniciará la tramitación para
efectuar el libramiento de las cantidades correspondientes a
cada uno de los centros seleccionados en dos partidas (80%
y 20%), de acuerdo con lo establecido en los Convenios fir-
mados con dichos centros.

Sexto. De acuerdo con la normativa vigente, los bene-
ficiarios de este tipo de ayudas quedan obligados a:

1. Comunicar, en su caso, la obtención de subvenciones
o ayudas para la misma finalidad de cualesquiera adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

2. Someterse a las actuaciones de control financiero que
correspondan y a las de comprobación que puedan efectuar
la Agencia Nacional Sócrates, la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía y la Comisión Europea. Incluir
los logos de la Unión Europea en la documentación y productos
que se generen.

3. Justificar la correcta inversión de las ayudas recibidas,
mediante la presentación de la siguiente documentación:

3.1. Memorias pedagógicas al finalizar el año de vigencia
del Proyecto.

3.2. Justificación económica.
3.2.1. Certificación de la Dirección del centro que exprese

que ha quedado cumplida la finalidad que motivó la concesión
de la ayuda.

3.2.2. Certificación del Consejo Escolar sobre la dotación
concedida.

3.2.3. Hoja de Liquidación financiera según el modelo
que la Agencia Nacional Sócrates enviará al centro seleccio-
nado junto con el Convenio Financiero.

3.3. Toda la documentación habrá de remitirse a la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado de la Consejería de Educación y Ciencia (Isla de la
Cartuja. Edificio Torretriana 1.ª planta. 41092, Sevilla), con
excepción de las justificaciones económicas cuyo original se
tramitará a la Agencia Nacional Sócrates.

Séptimo. La no justificación de la ayuda percibida con
arreglo a lo dispuesto en estas bases conllevará el reintegro
a la Agencia Nacional Sócrates de las cantidades no justificadas
y la exigencia de los intereses de demora, sin perjuicio de
las responsabilidades administrativas en que se pueda incurrir
con arreglo a los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General
Presupuestaria, en su nueva redacción dada por la Ley
31/1990, de 27 de diciembre. Cualquier alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones
o ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, tras su publicación en el BOJA,
ante esta Dirección General, conforme a lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de octubre de 2003.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.
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RESOLUCION de 3 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial en Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla en el recurso núm. 452/2003, promovido
por doña María del Pilar Rocío Esteban Romero y se
notifica a los posibles interesados la interposición del
mismo.

En fecha 3 de octubre de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla.

«Resolución de 3 de octubre de 2003, de la Delegación
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación y Ciencia,
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Siete de Sevilla en el recurso núm. 452/2003, inter-
puesto por doña María del Pilar Rocío Esteban Romero y se
notifica a los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 452/2003, interpuesto por doña María del Pilar Rocío
Esteban Romero, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Educación y Ciencia de 29 de julio de 2003, relativa
a la escolarización de su menor hija en 1.º de Educación
Primaria en el Colegio Salesianos de la Santísima Trinidad
y para que se realizasen los emplazamientos de los posibles
interesados correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 3 de octubre de 2003.- La Delegada
Provincial, Elena Nimo Díaz.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 452/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante abogado y Procurador, o
sólo con abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 3 de octubre de 2003.- La Delegada, Elena Nimo
Díaz.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Vereda de Castril,
en su tramo 2.º, en el término municipal de Alanís
(Sevilla) (VP 361/98).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Vereda de Castril», en su tramo 2.º
que va desde la carretera A-447 Alanís-Fuente Obejuna hasta
su finalización en la Vereda del Robledo o Camino de los
Carros, en el término municipal de Alanís (Sevilla), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Castril»,
en el término municipal de Alanís (Sevilla), fue clasificada
por Orden Ministerial de fecha 10 de junio de 1957, publicada
en el BOE de 19 de agosto de 1957, posteriormente modificada
por Orden Ministerial de fecha 12 de mayo de 1966, publicada
en el BOE de 28 de octubre de 1966.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 4 de febrero de 1999, se acordó
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Vereda de Castril», en su tramo 2.º, en el término municipal
de Alanís (Sevilla).

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 21 de abril de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 80, de fecha 9 de abril de 1999.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 242, de fecha
18 de octubre de 2001.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde se han pre-
sentado alegaciones por parte de don Miguel Afán de Ribera
Ibarra, Secretario General Técnico de la Asociación Agraria
Jóvenes Agricultores de Sevilla (ASAJA-Sevilla) y don Felipe
Antonio de Lama Santos, Jefe de Producción y Gestión Urba-
nística de la Delegación de Patrimonio de Andalucía y Extre-
madura de Renfe.

Los extremos alegados por el representante de Renfe, pue-
den resumirse como sigue:

- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto
de vista técnico.

- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

Por su parte, el representante de Renfe sostiene la apli-
cación de las disposiciones de la Ley 16/98, de 30 de julio,
de Ordenación del Transporte Terrestre y el Reglamento apro-
bado por R.D. 121/90, de 28 de septiembre.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Castril»,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 10 de junio
de 1957, posteriormente modificada por Orden Ministerial de
fecha 12 de mayo de 1966; debiendo, por tanto, el Deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de Cla-
sificación.

Cuarto. Con referencia a las alegaciones articuladas durante
el período de exposición pública y alegaciones, manifestar:

En primer lugar, se hace referencia en el escrito de recurso
a una serie de irregularidades detectadas desde un punto de
vista técnico, si bien las mismas no se refieren al concreto
procedimiento de deslinde que nos ocupa sino al procedimiento
de clasificación de una vía pecuaria. Así se hace referencia
a «clasificadores» y a la «clasificación», se establece que no
se ha señalizado en el campo el eje de la vía pecuaria, cuando
en el acto de apeo de un procedimiento de deslinde se realiza
un estaquillado de todos y cada uno de los puntos que con-
forman las líneas bases de la vía pecuaria; se establece que
se ha tomado los datos desde un vehículo en circulación o
que no se ha tenido en cuenta la dimensión Z o la cota de
la supuesta vía pecuaria, para acto seguido manifestar que
«el deslinde se hace con mediciones a cinta métrica por la
superficie de suelo, por tanto se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta dicha
técnica del GPS ha sido en la obtención de los puntos de
apoyo necesarios para la orientación exterior del vuelo foto-
gramétrico realizado para cubrir la vía pecuaria; siendo ésta
técnica la empleada para la generación de la cartografía deter-
minante para el deslinde de la vía pecuaria. Por tanto la técnica
del GPS no ha sido empleada para la obtención o replanteo
de los puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1:2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas bases que la definen
(expediente de Clasificación del término municipal, bosquejo
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planimétrico, planos catastrales -históricos y actuales- imá-
genes del vuelo americano del año 56, datos topográficos
actuales de la zona objeto de deslinde, así como otros docu-
mentos depositados en diferentes archivos y fondos documen-
tales). Seguidamente, se procede al análisis de la documen-
tación recopilada y superposición de diferentes cartografías
e imágenes, obteniéndose las primeras conclusiones del estu-
dio que se plasma en documento planimétrico a escala
1:2.000 u otras, según detalle, realizada expresamente para
el deslinde. A continuación, y acompañados por los prácticos
del lugar (agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un minu-
cioso reconocimiento del terreno al objeto de validar o corregir
las conclusiones del estudio, pasando a confeccionar segui-
damente el plano desde deslinde, en él aparecen perfectamente
definidos los límites de la vía pecuaria (aristas o eje en su
caso). Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el
que se estaquillan todos y cada uno de los puntos que con-
forman las líneas bases recogidas en el mencionado plano,
levantando acta de las actuaciones practicadas así como de
las posibles alegaciones al respecto.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo aleatorio y caprichoso.

Por otra parte, respecto a la apreciación que esgrime el
alegante relativa a que «el Plan de Ordenación y Recuperación
de las vías pecuarias andaluzas dice claramente que deben
incluirse los datos de altitud en la toma de datos», manifestar
que dicho Plan no establece ni prescribe las previsiones téc-
nicas que se han de reflejar en los expedientes de clasificación
y deslinde de vías pecuarias, sino que únicamente constituye
un instrumento de planificación, cuyo objeto es determinar
la Red Andaluza de vías pecuarias, así como establecer las
actuaciones necesarias para su recuperación y puesta en uso,
determinando unos niveles de prioridad.

En otro orden de cosas, los efectos y el alcance del deslinde
aparecen determinados en el art. 8 de la Ley de Vías Pecuarias,
a cuyo tenor «3. El deslinde aprobado declara la posesión
y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma,
dando lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones del
Registro de Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza
demanial de los bienes deslindados. 4. La resolución de apro-
bación del deslinde será título suficiente para rectificar, en
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente,
las situaciones jurídicas registrales contradictorias con el des-
linde. Dicha resolución será título suficiente para que la Comu-
nidad Autónoma proceda a la inmatriculación de los bienes
de dominio público cuando lo estime conveniente. En todo
caso, quienes se consideren afectados por la resolución apro-
batoria del deslinde podrán ejercitar las acciones que estimen
pertinentes en defensa de sus derechos y solicitar la anotación
preventiva de la correspondiente reclamación judicial».

Sostienen el alegante, la prescripción posesoria de los
terrenos pecuarios, con reclamación del posible amparo legal
que pudiera otorgarle la inscripción registral. A este respecto,
manifestar:

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad del
procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido
en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado
el derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Cons-
titución Española, al no haber sido notificado de forma personal
del resultado del expediente de clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal, se ha de manifestar que no es
procedente la apertura del procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos mate-
riales exigidos. Concretamente, los procedimientos de referen-
cia no incurren en la causa de nulidad alegada, por cuanto
que el Reglamento de Vías entonces vigente no exigía tal
notificación.

Por otra parte, respecto a la alegación articulada relativa
a la falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley antes
citada, así como, a la competencia estatal de dicho desarrollo,
sostener que dicho artículo resulta de aplicación directa, al
establecer con claridad que las inscripciones del Registro de
la Propiedad no pueden prevalecer frente a la naturaleza dema-
nial de los bienes deslindados.

Así mismo, tampoco puede prosperar la alegación relativa
a la posible inconstitucionalidad de dicho precepto al no cons-
tituir una norma de carácter expropiatorio dado que no hay
privación de bienes a particulares, sino determinación de des-
lindar el dominio público.

En otro orden de cosas, sostienen, el perjuicio económico
y social que supondría el deslinde para los numerosos titulares
de las explotaciones agrícolas afectadas, así como para los
trabajadores de las mismas. A este respecto, manifestar que
el deslinde no es más que la determinación de los límites
de la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las
consecuencias del mismo en cada caso podrían ser susceptible
de estudio en un momento posterior.

Por último, en cuanto a las alegaciones articuladas por
el representante de la Delegación de Patrimonio de Renfe se
ha de manifestar que el objeto del presente procedimiento
de deslinde es la determinación de los límites de la vía pecuaria
de conformidad con lo establecido en el procedimiento de
clasificación, por tanto, será en un momento posterior al des-
linde, a la hora de planificar las actuaciones a acometer en
dichos terrenos, cuando se ha de tener en cuenta lo dispuesto
en la normativa sectorial.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
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que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 18 de junio de 2002, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de fecha 28
de noviembre de 2002.

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Vereda de Castril», en su tramo 2.º que va desde
la carretera A-447 Alanís-Fuente Obejuna hasta su finalización
en la Vereda del Robledo o Camino de los Carros, con una
longitud de 3.886 metros, en el término municipal de Alanís
(Sevilla), a tenor de la descripción que sigue, y en función
a las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Alanís, pro-
vincia de Sevilla, de forma alargada con una anchura legal
de 20,89 metros, una longitud de 3.886 metros y una super-
ficie de 81.087 metros cuadrados, que en adelante se cono-
cerá como «Vereda de Castril», tramo segundo, que linda al
Norte, con el tramo primero de esta misma vía pecuaria; al
Sur, con la vía pecuaria «Vereda del Robledo o Camino de
los Carros»; al Este, con la finca rústica propiedad de Agro-
pecuaria Gardel, S.A., doña Araceli Lenme García Espínola
y don Francisco Contreras Fernández y al Oeste, con fincas
rústicas de don Víctor Manuel Morillo Morillo, Agropecuaria
Gardel S.A. y Romero Alvárez, S.A.»

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en los puntos Tercero y Cuarto de los Fundamentos de Derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

A N E X O

REGISTRO DE COORDENADAS

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL AMOJONAMIENTO
PROVISIONAL DE LA VIA PECUARIA

(Referidas al Huso 30)
Vía Pecuaria
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RESOLUCION de 25 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria Vereda de la Cabeza
Redonda, en el término municipal de Alcalá de los
Gazules (Cádiz) (VP 384/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de la Cabeza Redonda», en toda su lon-
gitud, en el término municipal de Alcalá de los Gazules (Cádiz),

instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Cabe-
za Redonda», en el término municipal de Alcalá de los Gazules
(Cádiz), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 15 de
diciembre de 1958, publicada en el BOE de fecha 6 de enero
de 1959.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 30 de junio de 2000, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 19 de septiembre de 2000, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado, el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Cádiz núm. 173, de 27 de julio de 2000.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 278, de 30 de noviembre de 2001.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde se han pre-
sentado alegaciones de parte de don Ramón Pravia Fernández
y don Miguel Bohórquez García Villegas. Sostienen:

La caducidad del expediente.
Nulidad de todo lo actuado, motivada por:

2.1. La infracción de los artículos 8 y 15 de la Ley
30/1992 en relación con el artículo 9 de la Constitución, dado
que el expediente administrativo trae su causa en un Convenio
suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente y el Ayun-
tamiento de Alcalá de los Gazules; convenio éste, que no figura
en el expediente administrativo y que además se está aplicando
sin haber cumplimentado su preceptiva publicación y noti-
ficación a las partes interesadas, conforme a lo dispuesto en
los artículos 8 y 15 de la Ley 30/1992.

2.2. Inexistencia de la más mínima documentación que
permita acreditar la existencia de la vía pecuaria, anchura,
trazado, discurrir y linderos; sosteniendo que únicamente se
incorpora una simple fotocopia de un supuesto proyecto de
clasificación que carece de la más mínima eficacia.

Así mismo, se manifiesta que el expediente es nulo por
cuanto en su día se vulneraron los principios de audiencia
e información de todos los interesados en la tramitación del
procedimiento de clasificación.

Nulidad de la clasificación en la que se fundamenta el
deslinde, dado que la Orden Ministerial de Clasificación se
basa en un Proyecto de Clasificación anterior elaborado arbi-
trariamente y con el más absoluto desprecio a los principios
que amparan al administrado frente a la Administración y que
además, sin trámite de audiencia, sin notificación a los inte-
resados, sin publicación, sirve de sustento a la citada Orden
Ministerial que se limita a reflejar el nombre de la supuesta
vía. Así mismo, se manifiesta que la legislación de vías pecua-
rias anterior a la vigente, preveía y dejaba sin efecto las decla-
raciones de vías pecuarias efectuadas al amparo de norma
reglamentaria anterior a la Ley de 1974, dando solo al Decreto
de declaración anterior, el carácter testimonial correspondiente.
Así, el art. 11 del Real Decreto 2876/78, de 3 de noviembre,
por el que se aprobó el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Ley de 1974 establecía que para las clasificaciones se ten-
drían en cuenta, además de cuantos fondos documentales
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sirvan de fundamento, las clasificaciones, deslindes y apeos
que se hubieran efectuado o podido iniciar con anterioridad.

Falta del más mínimo rigor técnico de la propuesta de
deslinde. Manifiesta que el expediente administrativo contiene
enormes lagunas que impiden hacer valer al administrado sus
legítimos derechos e intereses, al no tener constancia en el
mismo de las sucesivas fotos aéreas de la vía pecuaria, planos
y mapas topográficos y parcelarios actuales y fondo documental
de la vía pecuaria.

Irreivindicabilidad de los terrenos que se han considerado
usurpados en la propuesta de clasificación y prescripción
adquisitiva.

Sexto. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Cabe-
za Redonda», fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
15 de diciembre de 1958, debiendo, por tanto, el Deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de Cla-
sificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas, cabe
señalar:

1. Se alega la caducidad del procedimiento por haberse
dictado la Resolución fuera del plazo establecido.

El artículo 44.2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con las modificaciones
introducidas por la Ley 4/1999, establece que «En los pro-
cedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máxi-
mo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa no exime a la Administración del cumplimiento de
la obligación legal de resolver, produciendo los siguientes efec-
tos: 2. En los procedimientos en que la Administración ejercite
potestades sancionadoras o, en general, de intervención, sus-
ceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen,
se producirá la caducidad. En estos casos, la resolución que
declare la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones,
con los efectos previstos en el artículo 92».

A este respecto se ha de sostener, que el deslinde, como
establece el art. 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, es
el acto administrativo por el que se definen los límites de
las vías pecuarias, de conformidad con lo establecido en el
acto de clasificación. Por tanto, dada su naturaleza, el mismo
no busca primariamente favorecer ni a perjudicar a nadie,
si no determinar los contornos del dominio público, de modo

que sus principios tutelares alcancen certeza en cuanto al
soporte físico sobre el que han de proyectarse.

El deslinde de las vías pecuarias constituye un acto admi-
nistrativo que produce efectos favorables para los ciudadanos,
en atención a la naturaleza de las vías pecuarias como bienes
de dominio público, que, al margen de seguir sirviendo a su
destino primigenio, están llamadas a desempeñar un impor-
tante papel en la satisfacción de las necesidades sociales,
mediante los usos compatibles y complementarios.

En este sentido, nos remitimos al Informe 47/00-B emitido
por el Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente.

Así, al procedimiento administrativo de deslinde de vías
pecuarias, no le es de aplicación lo previsto en el mencionado
artículo 44.2 de la LRJPAC, al no constituir el presupuesto
previsto en el mismo: «procedimientos en que la Adminis-
tración ejercite potestades sancionadoras o, en general, de
intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables
o de gravamen».

En segundo término, respecto a la posible incidencia de
la no resolución de los procedimientos de deslinde en el plazo
establecido, se ha de manifestar que, conforme a lo establecido
en el art. 63.3 de la Ley 30/1992, antes mencionada, dicho
defecto constituye una irregularidad no invalidante.

Por tanto, la naturaleza del plazo establecido para la reso-
lución de los procedimientos de deslinde, no implica la anu-
lación de la resolución, al no tener un valor esencial, en aten-
ción a la finalidad del procedimiento de deslinde, que es definir
los límites de la vía pecuaria de conformidad con lo establecido
en el acto de clasificación.

2. El convenio suscrito entre la Consejería de Medio
Ambiente y el Ayuntamiento del Alcalá de los Gazules, cons-
tituye un negocio jurídico bilateral negocio entre dos Admi-
nistraciones Públicas que es independiente del procedimiento
de deslinde que nos ocupa, cuyo objeto es la realización de
los estudios necesarios y operaciones precisas para lograr la
plena ordenación y recuperación de las vías pecuarias exis-
tentes en el término municipal, a través de la encomienda
de gestión de una serie de tareas cuya distribución, finan-
ciación y plazo regula. De ahí que su falta de constancia en
el expediente administrativo no sea causa de nulidad del
mismo.

En segundo término, respecto a la inexistencia de docu-
mentación que permita acreditar la existencia de la vía pecua-
ria, reiterar que la misma viene determinada por el acto de
clasificación de la vía pecuaria, aprobada por Orden Ministerial
de fecha 15 de diciembre de 1958.

3. Sostiene el alegante, asimismo, la nulidad del deslinde
de la vía pecuaria de referencia al basarse en una clasificación
nula. Dicha clasificación, aprobada por Orden Ministerial de
fecha 15 de diciembre de 1958, constituye un acto admi-
nistrativo firme y consentido, de carácter declarativo, por el
que se determina la existencia, denominación, anchura, tra-
zado y demás características físicas generales de la vía pecua-
ria. Dicho acto fue dictado por el órgano competente en su
momento; cumpliendo todas las garantías del procedimiento
exigidas en ese momento; resultando, por tanto, incuestio-
nable, al no haber tenido oposición durante el trámite legal
concedido para ello.

Por tanto, resulta extemporáneo, utilizar de forma encu-
bierta el expediente de deslinde, para cuestionarse otro distinto
cual es, la Clasificación y así lo ha establecido expresamente
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
de fecha 8 de marzo de 2001.

En este sentido, se pronuncia la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía de fecha 24 de mayo de
1999, a cuyo tenor: «...los argumentos que tratan de impugnar
la orden de clasificación de 1958 no pueden ser considerados
ahora. Y ciertamente, ha de reconocerse que lo declarado en
una Orden de clasificación se puede combatir mediante prueba
que acredite lo contrario. Sin embargo, esa impugnación debió
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hacerse en su momento y no ahora con extemporaneidad mani-
fiesta pues han transcurrido todos los plazos que aquella Orden
pudiera prever para su impugnación. Así pues, los hechos
declarados en la Orden de 1955, han de considerarse con-
sentidos, firmes, y por ello, no son objeto de debate...»

En modo alguno, puede sostenerse que el Reglamento
de Vías Pecuarias, aprobado por Real Decreto 2816/78, anuló
o dejó sin efecto las clasificaciones anteriores, dado que los
actos de clasificación dada su consideración como actos admi-
nistrativos tienen unos medios tasados y reglados de revisión
y eventual remoción por el ordenamiento jurídico.

4. En cuanto a la argumentación de falta de rigor técnico
reiterar que el deslinde se ha realizado de conformidad con
el acto de clasificación; acto administrativo que determina la
existencia, anchura, trazado y demás características físicas
generales de cada vía pecuaria. Todo ello, con el siguiente
apoyo documental: croquis de vías pecuarias a escala
1:50.000, catastro antiguo, escala 1:5.000 y 1:10.000, foto-
grafías aéreas vuelo americano de 1956, escala 1:5.000, foto-
grafías aéreas vuelo de 1998, escala 1:8.000, mapa topo-
gráfico (ING y militar), escala 1:50.000, consulta con prácticos
de la zona y reconocimiento del terreno.

Por otra parte, dado que durante el acto de apeo los pro-
pietarios colindantes de la vía pecuaria, se opusieron a la
colocación de estaquillas, y se dieron por enterados mani-
festando su conformidad con la información sobre plano de
la ubicación de los puntos límites de la vía pecuaria.

5. En último lugar, se alega la irreivindicabilidad de los
terrenos que se han considerado usurpados en la propuesta
de clasificación y prescripción adquisitiva.

A este respecto, manifestar que la vía pecuaria constituye
un bien de dominio público y como tal goza de unas notas
intrínsecas que lo caracteriza: inalienabilidad, imprescriptibi-
lidad e inembargabilidad. En consecuencia, no son suscep-
tibles de enajenación, quedando fuera del comercio o del tráfico
jurídico privado de los hombres, ni la posesión de los mismos
durante un lapso determinado de tiempo, da lugar a pres-
cripción adquisitiva, siendo susceptibles de prescripción las
cosas que están en el comercio de los hombres, tal como
preceptúa el art. 1.936 del Código Civil. Estas notas definitorias
del régimen jurídico demanial hacen inaccesibles e inatacables
los bienes demaniales, con objeto de preservar la naturaleza
jurídica y el interés público a que se destinan; llevando en
su destino la propia garantía de inmunidad.

Por otra parte, con referencia a la no mención de la vía
pecuaria en el Registro de la Propiedad, manifestar que dicho
extremo no supone la inexistencia de la vía pecuaria, dado
que los bienes de dominio público están exceptuados de su
inscripción. Así se dispone en el art. 5 del Reglamento Hipo-
tecario: «quedando exceptuados de la inscripción los bienes
de dominio público a que se refiere el artículo 339 del Código
Civil...».

Por último, respecto a las situaciones de derecho pro-
tegidas por el ordenamiento civil e hipotecario, se ha de sos-
tener que la fe pública registral no alcanza a las cualidades
físicas de la finca que conste inmatriculada pues la ficción
jurídica del artículo 34 de la Ley Hipotecaria sólo cabe en
cuanto a aspectos jurídicos del derecho y de la titularidad
y no sobre datos descriptivos. Así dispone la Sentencia del
Tribunal Supremo de fecha 6 de febrero de 1998 que «el
Registro de Propiedad por sí solo no lleva consigo ni produce
una verdadera y auténtica identificación real sobre el terreno
teniendo en cuenta que dicho Registro tiene un simple con-
tenido jurídico, no garantizando en consecuencia la realidad
física y concreta situación sobre el terreno de la finca inma-
triculada, puesto que tal situación puede o no concordar con
la realidad existente».

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 1 de julio de 2002, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 4 de diciembre de 2002,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Vereda de la Cabeza Redonda», con una longitud
de 5.954,48 metros, en el término municipal de Alcalá de
los Gazules (Cádiz), a tenor de la descripción que sigue, y
en función de las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Alcalá de los
Gazules, provincia de Cádiz, de forma cuadrangular con una
anchura de 20,89 metros, la longitud deslindada es de 5.954,98
metros, y la superficie deslindada de 124.359,36 m2, que en
adelante se conocerá como «Vereda de Cabeza Redonda», y
que posee los siguientes linderos: al Norte, con el término
Municipal de Jerez de la Frontera; al Sur, Cordel de las Hoyas;
al Este, Dominio Público, don Angel Bohórquez García de Ville-
gas, doña Encarnación Gómez Monroy y dos más, doña Rosario
Gómez Monroy y dos más, don Agustín Valencia Ballesteros,
don Francisco Coronil Troya, doña Josefa Coronil Troya, doña
Trinidad Gago, doña Ana Romero Romero, don Juan Pérez
Fernández, doña M.ª Josefa Armenta Olmedo y cuatro más,
don Manuel García Fernández, Arroyo de la Cabrilla, don Angel
Rodríguez Gago, don Manuel García Fernández, don Antonio
Camacho Molina, Arroyo de las Viñas, don Manuel García
Fernández, doña Antonia Cortijo Lobón, don Manuel Gil Ortega,
don Juan Gil Ortega, don Diego Gil Ortega, don Manuel García
Fernández y al Oeste, con obispado de Cádiz, Agrazul, S.A.,
Arroyo Las Viñas, Agrazul, S.A., Franz Fuchs Josef, Vereda
del Pozo del Guardia, don José A. Martínez Franco, don Sal-
vador García Cebada, Arroyo de la Cabrilla, don Joaquín Díaz
de la Jara, doña Francisca Cortés Contreras, don Miguel Gámez
Romero, don Francisco Vázquez Ríos, don Antonio Camacho
Molina, Arroyo Las Viñas, don Manuel García Fernández, doña
Antonia Cortijo Lobón, don Manuel Gil Ortega, don Juan Gil
Ortega y don Diego Gil Ortega.»

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en el punto tercero y cuarto de los fundamentos de derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 3 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 231/03,
interpuesto por doña Rosa Muñoz Sánchez ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Jaén, se ha interpuesto por doña Rosa Muñoz Sánchez,
recurso núm. 231/03, contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 13.5.03, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial en Jaén de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 26.4.02, recaída en el expediente sancionador núm.
JA/2002/138/GC/ENP, instruido por infracción administrativa
a la Ley 2/98, de 18 de julio, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 231/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de octubre de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 158/03,
interpuesto por la Mercantil Anefhop, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por la Mercantil Anefhop recur-
so núm. 158/03, a tramitar por el procedimiento abreviado,
por el que se solicita la ejecución de la Resolución de 26.5.97

(devenida firme el 1.9.97) dictada por la Delegación Provincial
de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente, por la que
se ordenó la retirada clandestina instalación industrial de fabri-
cación de hormigón de autos y la restauración del terreno
a su ser y estado anterior, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 158/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de octubre de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 190/03, interpuesto por Jubuconsa
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Jaén, se ha interpuesto por Jubuconsa, recurso
núm. 190/03, contra Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 7.4.2003, por la que se desestima el recur-
so de alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 12 de
marzo de 2002, recaída en el expediente sancionador
JA/2001/168/AG.MA./PA, instruido por infracción administra-
tiva a la Ley de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 190/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de octubre de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 161/03, interpuesto por don Antonio
Francisco Ramírez Castro ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don Antonio Francisco
Ramírez Castro, recurso núm. 161/03, contra la desestimación



BOJA núm. 202Sevilla, 21 de octubre 2003 Página núm. 22.011

presunta del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, de
fecha 7 de abril de 2003, recaída en el expediente sancionador
C10/2003, instruido por infracción administrativa a la Ley
de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 161/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de octubre de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Planificación, por la que se
emplaza para información pública a todos aquellos
interesados en el Proyecto de Decreto por el que se
aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque
Natural Sierra Norte de Sevilla y se modifica el ámbito
territorial del citado Parque Natural.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 13 y 18 de la
Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección, y en el artículo
2.1 del Decreto 73/2000, de 21 de febrero, sobre prórroga
de la vigencia y formulación de determinados Planes Rectores
de Uso y Gestión de Parques Naturales, la Consejería de Medio
Ambiente ha elaborado el «Proyecto de Decreto por el que
se aprueban el Plan de Ordenación de Recursos Naturales
y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra
Norte de Sevilla y se modifica el ámbito territorial del citado
Parque Natural».

En la elaboración del Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales y del Plan Rector de Uso y Gestión han participado
las diferentes entidades y agentes sociales, económicos e ins-
titucionales con implicaciones en el Parque Natural Sierra Nor-

te de Sevilla, habiendo sido presentados ante la Junta Rectora
en su reunión de 13 de diciembre de 2002.

El procedimiento de elaboración de estos Planes debe
incluir necesariamente trámites de audiencia a los interesados,
información pública y consulta de los intereses sociales e ins-
titucionales implicados y de las asociaciones que persigan el
logro de los principios del artículo 2 de la Ley 4/1989, de
27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y
de la Flora y Fauna Silvestres, conforme a lo establecido en
el artículo 6 de la citada Ley.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del «Proyecto de Decreto por el que se aprueban el
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector
de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla
y se modifica el ámbito territorial del citado Parque Natural».

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado Proyecto.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio
Ambiente (Dirección General de Planificación; Casa Sundhein,
Avda. Manuel Siurot, núm. 50, 41071, Sevilla), en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla
(Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla),
y en la oficina del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla (Carre-
tera Constantina-El Pedroso km 1, 41450, Constantina, Sevi-
lla), siendo el horario de consulta de nueve a catorce horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente).

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales a contar desde la publicación de la presente
Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, en
la Delegación Provincial de Sevilla o en la oficina del Parque
Natural, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y ser dirigidas a la Consejera de Medio
Ambiente o al Delegado Provincial, respectivamente.

Sevilla, 2 de octubre de 2003.- El Director General, Rafael
Silva López.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. CINCO DE TORREMOLINOS

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 79/1997. (PD. 3835/2003).

N.I.G.: 2990141C19975000116.
Procedimiento: Ejecutivos 79/1997. Negociado: KR.
De: Banco Bilbao Vizcaya, S.A.
Procurador: Sr. Olmedo Jiménez, Luis Javier.
Contra: Don Manuel Salcedo Sánchez y doña Encarnación

Jerez Torres.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Ejecutivos 79/1997 seguido en el
Juzgado de Primera Instancia núm. 5 de Torremolinos a ins-
tancia de Banco Bilbao Vizcaya, S.A., contra Manuel Salcedo
Sánchez y Encarnación Jerez Torres sobre, se ha dictado la
sentencia que fotocopiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue: Ver Anexo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Encarnación Jerez Torres, en ignorado paradero,
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extiendo y firmo la presente en Torremolinos a treinta de sep-
tiembre de dos mil tres.- El/La Secretario.

Doña Estefanía Rubio Gómez, Secretario Judicial del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cinco de Torre-
molinos (Málaga). Da testimonio: Que en los autos de juicio
ejecutivo núm. 79/97, se ha dictado la siguiente:

SENTENCIA DE REMATE POR REBELDIA

EJECUTIVO: 79/97

SENTENCIA NUM.

En Torremolinos, a 25 de junio de 1997.

El Sr. don Jorge del Valle Gálvez, acctal. Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. Cinco de Torremolinos
y su partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio Eje-
cutivo 79/97, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de
una como demandante, el Banco Exterior de España, S.A.,
representado por el Procurador don Luis Javier Olmedo Jimé-
nez y bajo la dirección del Letrado don Emilio Palacios Muñoz,
y de otra como demandado don Manuel Salcedo Sánchez y
doña Encarnación Jerez Torres que figura declarado en rebel-
día, en reclamación de cantidad, y,

F A L L O

En atención a lo expuesto, decido mandar seguir adelante
la ejecución despachada hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a los demandados don Manuel Salcedo
Sánchez y doña Encarnación Jerez Torres y con su producto,
hacer entero y cumplido pago al demandante Banco Exterior
de España, S.A., de la cantidad de 9.467.666 ptas. de prin-
cipal más los intereses pactados en la póliza y gastos y costas
causados y que se causen, a cuyo pago debo condenar y
condeno a los citados demandados.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de ape-
lación por escrito ante este Juzgado, en el plazo de cinco
días a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los
demandados se les notificará en los estrados de este Juzgado
y en el Boletín Oficial de esta provincia, caso de que no se
solicite su notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y a los efectos oportunos expido el
presente en Torremolinos, a treinta de septiembre de dos mil
tres.- El Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SIETE DE TORREMOLINOS

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 7/2002. (PD. 3834/2003).

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 7/2002. Negociado:
De: D/ña. Abdulalaziz S A Alhassawi.

Procurador: Sr. Salvador Torres, Alejandro.
Contra: Inmobiliaria Cielomar; S.A., BBVA y Abdulwafiaab

A. Alasfour.
Procurador: Sr. Ballenilla Ros, Pedro.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento, Proced. Ordinario (N) 7/2002 segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Torre-
molinos a instancia de Abdulalaziz S A Alhassawi contra, Inmo-
biliaria Cielomar, S.A., BBVA y Abdulwahaab A. Alasfour sobre,
se ha dictado la sentencia que copiada en su fallo, es como
sigue:

Que estimando la demanda formulada por el procurador
Salvador Torres en nombre y representación de Abdulalaziz
S A Alhassawi contra Inmobiliaria Cielomar, S.A., y contra
Abdulwahaab A. Alasfour debo declarar y declaro la adquisión
del dominio por parte del demandante de la siguiente finca:
Apartamento para vivienda del edificio situado en el Arroyo
de la Miel partido denominado del Tomillar y la Cañada de
Benalmádena situado a la derecha en relación a la meseta
existente en su planta de acceso a los apartamentos integrantes
a su ala, el numerado como 4.ºD del edificio Cielomar situado
en la Avenida de Terramar-Alto en Benalmádena costa y cuya
descripción registral es: Urbana, finca núm. sesenta y cuatro,
apartamento tipo D sito en planta cuarta del edificio deno-
minado Cielomar. Consta de salón comedor, cocina, dos dor-
mitorios, cuarto de baño y terraza. Comprende una extensión
superficial construida de setenta y dos metros con catorce
decímetros cuadrados y le corresponde una parte proporcional
de servicios comunes de veinticinco metros con setenta y cuatro
decímetros cuadrados. Linda frente con pasillo, derecha con
hueco de escaleras y apartamento tipo C de su planta, izquierda
con apartamento tipo E de su planta, fondo con vuelo sobre
zona común, cuota cero enteros, ochenta y seis centésimas
por ciento, inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal-
mádena núm. dos a favor de Cielomar, S.A., y que debo acordar
y acuerdo la inscripción de dicha finca a favor del actor dis-
poniendo la cancelación de las inscripciones contradictorias,
con condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución y al hacerlo hágase
saber que la misma no es firme y que contra ella cabe inter-
poner recurso de apelación a preparar ante este Juzgado para
ante la Audiencia Provincial de Málaga en el plazo de cinco
días.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Inmobiliaria Cielomar extiendo y firmo la pre-
sente en Torremolinos a veinte de febrero de dos mil tres.-
El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
subasta por procedimiento abierto para la contratación
del suministro que se indica. (PD. 3852/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Presupuestos.
c) Número de expediente: 73/03/6.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Adquisición y actualización de

licencias de productos software de Oracle».
a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Plaza Nueva, 4 y 5.
c) Plazo de ejecución: Tres (3) meses a partir del día

siguiente a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación del expediente: Ordinaria.
b) Tramitación del gasto: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
d) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

veinticinco mil (125.000,00) euros.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos. Secretaría General

Técnica, Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.10.00.
e) Telefax: 95/504.13.11. 95/504.12.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Deberá reunir
las exigencias de solvencia económica, financiera y técnica
fijadas en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

(14,00 h) del decimoquinto día natural a contar desde el día
siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en
BOJA; si éste coincidiera en sábado o festivo, se trasladará
el cierre de admisión al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y
cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral y la económica, exigidas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro Gene-
ral, plt. baja).

2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad: Sevilla.
f) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas (si éste coincidiera en sábado, se trasladará
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de
las ofertas presentadas y admitidas.

d) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día
hábil posterior al cierre de admisión de ofertas para la apertura
de los sobres «1» (documentación general) no siendo esta
sesión pública. En su caso, a través del tablón de anuncios
de esta Consejería, se informará de las omisiones o defectos
que deban los licitadores subsanar para su admisión.

11. Las ofertas deberán presentarse en castellano.
12. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 14 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la contratación del servicio que se indica por el
procedimiento abierto y la forma de concurso. (PD.
3831/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.
c) Número expediente: 03-2003-32D (Capítulo II).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza del Centro Fijo de

Formación Profesional Ocupacional de Cartuja.
b) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, IVA inclui-

do: Cincuenta y tres mil quinientos sesenta y ocho euros
(53.568 E).

5. Garantías.
Provisional: No exigible.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Granada, Sección

de Gestión Económica.
b) Domicilio: Plaza de Villamena, núm. 1.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958/02.95.00.
e) Telefax: 958/02.95.19.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: 13 horas del último día de plazo de presentación
de solicitudes.
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7. Requisitos específicos del contratista: Los requisitos
serán los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, no requiriéndose clasificación.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo o
sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

2.º Domicilio: Plaza de Villamena, núm. 1.
3.º Localidad y Código Postal: Granada 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses desde la apertura de proposiciones
económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Examen de la documentación: La Mesa de Contra-

tación, a las 9 horas del tercer día hábil siguiente al de ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones, excepto
sábados, calificará la documentación administrativa presen-
tada y publicará en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial, el resultado de la misma, a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-
que, los defectos observados en la documentación.

10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Granada.
b) Domicilio: Plaza de Villamena, núm. 1.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha
de apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma
hora del siguiente día hábil.

e) Hora: 9 de la mañana.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de la inserción del

presente anuncio en el BOJA serán abonados por el adju-
dicatario.

Granada, 14 de octubre de 2003.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3833/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Córdoba de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santo Tomás de Aquino, 1.-9.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba (Córdoba)-14071.
d) Teléfonos: 957/00.13.66-957/00.13.31.
e) Telefax: 957/00.14.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 17 de noviembre de 2003

a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial en
Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el órgano de contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 957/00.14.04.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, 1-9.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha: 24 de noviembre de 2003.
e) Hora: 13,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden ob tene rse los P l i egos : www.cop t . jun ta -
andalucia.es

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2003/2456 (CO-03/10-P).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: CO-03/10-0988-PO. Rep.

extraordinarias en 61 VVs. Patio Periodista Gondrona. Las
Moreras-6.ª Fase-Córdoba.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 5 meses.



BOJA núm. 202Sevilla, 21 de octubre 2003 Página núm. 22.015

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 160.771,96 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 6.430,88 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2003/3136 (CO-03/17-0807-PO).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Reparación extraordinaria

Manzana 2 del Polígono Guadalquivir, en Córdoba. Obra.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 430.610,98 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 17.224,44 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Córdoba, 9 de octubre de 2003.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 9 de octubre de 2003, de la
Secretaria General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación de la consultoría y asistencia que se
cita (Cac. 7/03). (PD. 3853/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Cac. 7/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Estudio, selección, seguimiento

y control de parcelas para ensayos de valor agrónomo y control
varietal.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma.
c) Plazo de ejecución: Hasta el 30.12.2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ochenta y un mil tres-

cientos siete euros con treinta y nueve céntimos (81.307,39
euros).

5. Garantía provisional: Mil seiscientos veintiséis euros
con catorce céntimos (1.626,14 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 95/503.20.00.
e) Telefax: 95/503.23.65.
f) A través del web de la Consejería: www.juntadean-

dalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva mediante la presen-
tación de una relación de las principales consultorías y asis-
tencias de parecida índole realizados en los últimos tres años
que incluya importes, fechas y beneficiados públicos o privados
de los mismos, o por los demás medios previstos en los ar-
tículos 16 a 19 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del octavo día natural a contar del siguiente a la publicación
del anuncio de licitación en BOJA, si fuese sábado se traslada
el cierre de admisión al siguiente día hábil. En el caso de
enviarse por correo, la empresa deberá justificar la fecha y
hora de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar
a la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta,
mediante telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El cuarto día hábil posterior al de cierre de

admisión de ofertas, si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correo dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustado al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 9 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Ignacio Serrano Aguilar.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca lici-
tación para la contratación del servicio (Expte. 393/03)
que se relaciona. (PD. 3854/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 393/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Implantación y puesta en mar-

cha del sistema de información de gestión de industria
alimentaria.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Consejería de Salud.
d) Plazo de ejecución: Nueve meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

188.000,00 euros.
5. Garantías. Provisional: 3.760,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41020.
d) Teléfonos: 95/500.64.02 (Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares). 95/500.64.37 (Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas).

e) Telefax: 95/500.63.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y cate-

goría): Sí procede.
Según la normativa vigente: Grupo V, Subgrupo 2, Cate-

goría B.
Según la normativa anterior: Grupo III, Subgrupo 3, Cate-

goría B.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Se sustituye por la clasificación.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, excepto sábado.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescrip-
ciones Técnicas.

e) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edíficio Arena-1.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha límite de

presentación de las ofertas, excepto sábado.
e) Horas: Doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

administrativa se realizará el primer día hábil siguiente a la
fecha límite de presentación de las ofertas, excepto sábado.
El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud (Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, 41020 Sevilla), a fin de

que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defec-
tos materiales observados.

11. Gastos de anuncios. Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 3 de octubre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Gestión Económica.
c) Número de expediente: 2003/036648.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

para consumo y reposición.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 66, de 7 de abril de 2003.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

153.578 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.5.03.
b) Contratista: Becton Dickinson, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 70.371 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos: Núm. 9.

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario «Puerta del Mar», Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: U2/PN/055/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

de hemodinámica: Oclusores.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

86.844,76 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.7.03.
b) Contratista: Izasa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 86.844,70 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario «Puerta del Mar», Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 2 / 2 4 1 2 4 8

(U2/PN/040/02).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de sistemas de baja

absorción para nitroglicerina.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

174.095,42 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.7.03.
b) Contratista: Abbot Laboratories, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 90.240 E.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 E. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: 2003/076337 (SUC-SC

83/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

sanitario de sondas, catéteres y adaptadores.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 85, de 7 de mayo de 2003.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

116.208,64 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.8.03.
b) Contratista: Rusch Médica España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 94.173,02 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total: 8.469,50 E.
7. Lotes declarados desiertos: 3, 5, 6 y 8.

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/060386.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material sanitario:

Mallas.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 102, de 30 de mayo de 2003.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

123.429,50 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.8.03.
b) Contratista: Tyco Healthcare Spain, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 87.500 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total: 9.915,92 E.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/065885.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo «C».
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 107, de 6 de junio de 2003.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 205.800

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.8.03.
b) Contratista: Energéticos de Andalucía, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 165.900 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez (Huelva).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: P.N.S.P. 25/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de cadena imagen

del equipo telemando modelo telegen II.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

66.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 31.7.03.
b) Contratista: G.E. Medical Systems España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 66.000 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de A.P. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: 2003/112359.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

de radiodiagnóstico.
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c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

132.950,75 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.7.03.
b) Contratista: Kodak, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 94.859,50 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/247568). (PD. 3841/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económica Administrativa. Area de Suministros y Contratación.
c) Número de expediente: 2003/247568 (24/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

instalaciones de tratamiento de agua del Servicio de Nefrología.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 95.714 E.
5. Garantías. Provisional: 1.914,28 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Subdirección Económica

Administrativa. Area de Suministros y Contratación (Edificio
de Gestión de Recursos).

b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41013.
d) Teléfono: 95/501.33.38 y 95/501.33.37.
e) Telefax: 95/501.33.40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación.
a) Entidad: Copistería Argüelles, S.A.
b) Domicilio: Avda. de Andalucía, 16-18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41005.
e) Teléfono: 95/457.05.50/00.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará en
el tablón de anuncios de la Subdirección de Suministros y
Contratación del mencionado Centro con, al menos, 48 horas
de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de octubre de 2003.- El Director Gerente
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/253301). (PD. 3837/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/253301 (HAX.AC.

20/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma para la pro-

tección contra incendios y de modernización y adaptación de
las instalaciones en prevención de la legionella.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Dieciséis meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.188.173,13 E.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad. Información: Véase punto 1.b). Unidad de

Contratación Administrativa. Documentación: Comercial



BOJA núm. 202Página núm. 22.020 Sevilla, 21 de octubre 2003

Imprenta Guadalhorce (Hospital Comarcal de la Axarquía,
planta sótano).

b) Domicilio: Finca El Tomillar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Vélez-Málaga (Málaga).

29700.
d) Teléfono: 95/106.70.51.
e) Telefax: 95/106.70.12.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

Grupo C, Subgrupo 3 y Categoría D.
Grupo C, Subgrupo 4 y Categoría D.
Grupo J, Subgrupo 2 y Categoría E.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del propio Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de octubre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/198095). (PD. 3840/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/198095 (26/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos y placas

de microbiología.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacenes Generales del Hospital.
e) Plazo de entrega: Treinta y seis meses.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
221.714,27 E.

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Poeta Muñoz Rojas, s/n. Polígono

Ind. «La Azucarera».
c) Localidad y Código Postal: Antequera (Málaga)-29200.
d) Teléfonos: 95/106.10.18-23.
e) Telefax: 95/106.10.64.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los
artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de octubre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/227405). (PD. 3839/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

de Europa. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 2003/227405 (41/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un ecógrafo car-

diovascular y salas de techo convencional para radiología.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
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c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 252.767 E.
5. Garantías. Provisional: 5.055,34 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Compras y

Almacenes.
b) Domicilio: Crta. de Getares, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Algeciras (Cádiz). 11207.
d) Teléfono: 956/02.50.62.
e) Telefax: 956/02.50.61.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o
festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de octubre de 2003.- El Director Gerente
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/210998). (PD. 3838/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 2003/210998

(21829/03).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de tubos de extrac-

ción y equipos de recogida de muestras.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Centro.
e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses a contar desde

la formalización del contrato, según el ritmo de entrega fijado
en el PCAP.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
223.351,42 E.

5. Garantías. Provisional: 4.467,03 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Crta. Nacional IV, km 665.
c) Localidad y Código Postal: Puerto Real. Cádiz-11510.
d) Teléfono: 95/600.51.71.
e) Telefax: 95/600.52.97.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a contar desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de octubre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2003, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación del contrato de obras. (PD. 3858/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Bienes Culturales.
c) Número de expediente: B032221OB18BC.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Restauración y acondiciona-

miento del Corral del Carbón para sede del Legado Anda-
lusí-Granada.

b) División por lotes y número: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

424.662,82 euros.
5. Garantía provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Bienes Culturales,

Servicio de Conservación y Obras del Patrimonio Histórico.
b) Domicilio: Levíes, 27.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 95/503.69.15.
e) Telefax: 95/503.64.06.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo K, Subgrupo 7, Cate-

goría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distinto de los anteriores.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José, 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ San José, 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El décimo día natural después del indicado

en 8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil, se tras-
ladará al siguiente día distinto de los anteriores.

e) Hora: 12 horas.
10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 30 de septiembre de 2003.- El Director General,
Julián Martínez García.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2003, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contratos
de obras. (PD. 3857/2003).

1. Entidad adjudicadora.
Patronato de la Alhambra y Generalife. C/ Real de la

Alhambra y Generalife, s/n. 18009 Granada.
Tf.: 958/02.79.00. Fax: 958/22.63.63.

2. Objeto del contrato.
a) Título: Acondicionamiento de la planta superior del

Palacio de Carlos V para usos expositivos.
b) Número de expediente: 2003/258068.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 10 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.199.976,98 euros, IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: 43.999,54 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Gestión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo J, Subgrupo 2, Categoría e.
a) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares y Pliego Técnico.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto

día natural desde el siguiente al de la publicación en BOJA
(si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se tras-
ladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1 - Registro
General.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 89, Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Patronato de la Alhambra

y Generalife.
c) Fecha y hora: A las 9 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Mensual.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y
en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Granada, 3 de octubre de 2003.- El Director, Mateo
Revilla Uceda.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de Consultoría
y Asistencia Redacción del proyecto para construcción
de una EDARU en Villanueva del Arzobispo (Expte.
770/03/C/00). (PD. 3849/2003).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.



BOJA núm. 202Sevilla, 21 de octubre 2003 Página núm. 22.023

Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P. 41070.
Tlfnos.: 95/500.37.16-15. Fax: 95/500.37.79.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción del proyecto para construcción de

una EDARU en Villanueva del Arzobispo (Jaén).
b) Número de expediente: 770/2003/C/00.
c) Lugar de ejecución: D.G. de Prevención y Calidad

Ambiental.
d) Plazo de ejecución: 5 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

43.711,70 euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Sección de Gestión Admi-

nistrativa.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8, aptdo. a).
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

d) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: Esta inversión está cofinanciada
por la Unión Europea, con cargo al Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional (FEDER), lo que implica la obligación del adju-
dicatario en la difusión y publicidad de las actuaciones a
desarrollar.

El importe de los anuncios, tanto oficiales como de prensa,
serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 1 de octubre de 2003.- El Director General, Juan
Espadas Cejas.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción de contrato de obra. (PD. 3818/2003).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.

Delegación Provincial de Cádiz.
Dirección: Plaza de Asdrúbal s/n, 3.ª planta; C.P. 11008.
Tlfno.: 95/600.87.00; Fax: 95/600.87.02.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Proyecto de Colectores y EDAR de Facinas (t.m.

de Tarifa), cuyos vertidos afectan al P.N. de Los Alcornocales
(Cádiz).

b) Número de expediente: 500/2003/C/11.
c) Lugar de ejecución: Facinas.
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.826.619,74 euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Secc. Gestión Económica y

Contratación.
www.juntadeandalucia.es/medioambiente
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: k; Subgrupo: 8; Categoría: e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Provincial de

Medio Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 9 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 8 de octubre de 2003.- El Delegado, Sebastián
Saucedo Moreno.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, de corrección de
errores de la de 15 de septiembre de 2003 (Expte.
648/2003/C/18). (BOJA núm. 185, de 25.9.2003).
(PD. 3819/2003).

Se ha advertido error en el enunciado de la Resolución
del Delegado Provincial de 15 de septiembre de 2003 publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de fecha
25 de septiembre de 2003 número 185, transcribiéndose a
continuación la oportuna rectificación:
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Página 20.375, donde dice: «Resolución de 15 de sep-
tiembre de 2003, de la Delegación Provincial de Granada,
por la que se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación del contrato de obra para el sellado del ver-
tedero de Granada, Expte. núm. 648/2003/C/18», debe decir
«Resolución de 15 de septiembre de 2003 de la Delegación
Provincial de Granada, por la que se anuncia concurso por
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de obra
para el sellado de vertedero de Alhama de Granada en la
provincia de Granada».

Granada, 25 de septiembre de 2003.- El Delegado,
Gerardo Sánchez Escudero.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
publicar la modificación del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que habrá de regir en el expe-
diente que se cita. Expte. 219/03. (PD. 3844/2003).

Publicado en el BOJA núm. 139, de 22 de julio de 2003,
Resolución de 10 de julio de 2003, del Instituto Andaluz de
Servicios Sociales, por la que se acuerda publicar la licitación
del expediente 219/03 y observado error en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que habrá de regir en la
misma

R E S U E L V O

Primero. Modificar al Apartado O) del Anexo II del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares citado, que habrá
de quedar de la siguiente manera:

Apartado O) Subrogación:
Obligación de subrogarse por el contratista (sí/no): Sí.
En caso afirmativo, indicar los empleados a los que afecta:

- Díaz Garrucho, José Manuel. DNI 28.465.744-R.
- Roca Ramos, Manuel. DNI 28.657.180-P.
- Romero Gonzalo, Juan Ramón. DNI 28.588.041-F.

Segundo. Los plazos establecidos en la Resolución de
10 de julio de 2003, del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les, por la que se acuerda publicar la licitación del expediente
que se cita (Expte. 219/03), se computarán a partir del día
siguiente de la publicación en BOJA de esta resolución.

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, M.ª de los Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
subasta pública por procedimiento abierto para la con-
tratación de las obras de construcción de un centro
de Antención Socioeducativa en el Polígono Aeropuer-
to, barriada de Sevilla Este. (PD. 3842/2003).

La Consejería de Asuntos Sociales ha resuelto convocar
subasta para la contratación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: OS-46/03.

2. Objeto del contrato: Obras de construcción de un centro
de atención socioeducativa en el Polígono Aeropuerto, barriada
de Sevilla Este.

a) Lugar de ejecución: Sevilla.
b) Plazo de ejecución: Catorce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 1.074.309,55 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación

(21.486,19 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14, 3.ª planta. Edificio Junta

de Andalucía.
c) Localidad y Código Postal: 41071.
d) Teléfonos: 95/504.82.27-95/504.82.25.
e) Telefax: 95/504.82.20.
f) Página web: www.cas.junta-andalucia.es
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del vigésimo sexto día natural a contar desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio. Si éste fuera sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Consejería de Asuntos
Sociales.

Domicilio: Avda. Hytasa, 14. Edificio Junta de Andalucía.
Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

8. Requisitos de los licitadores: Clasificación en el grupo
«C», subgrupo «todos», categoría «e».

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería

de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día natural siguiente al examen de

la documentación. Si fuese sábado o festivo, se efectuará el
siguiente día hábil.

e) Hora: 11,30 horas.
10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación se realizará el tercer

día hábil siguiente a la fecha límite de presentación de ofertas,
excepto sábado. El resultado se publicará en el tablón de anun-
cios de esta Consejería a fin de que los defectos materiales
observados puedan ser, en su caso, subsanados.

b) Los licitadores podrán enviar las ofertas por correo den-
tro del plazo de admisión, con justificación del día y hora
de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciarán
al organismo contratante (Servicio de Administración General
y Contratación) la remisión de la oferta mediante telegrama
o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requi-
sitos no será admitida la proposición si es recibida con pos-
terioridad a la fecha de terminación del plazo. No obstante,
si a la fecha de aperturas de plicas en acto público no se
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hubiera recibido la proposición, ésta no será admitida en nin-
gún caso.

11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de octubre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
publicar la licitación del expediente de obras que se
cita. Expte. 248/03. (PD. 3843/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 248/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras para la edificación de

una Residencia para Personas Mayores y Unidad de Estancias
Diurnas en Ubeda (Jaén).

b) Lugar de ejecución: Jaén.
e) Plazo de ejecución: Treinta (38) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
e) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Seis millo-

nes quinientos ochenta mil doscientos cuarenta y un euros
con setenta y un céntimos (6.580.241,71 euros).

5. Garantía provisional: Ciento treinta y un mil seiscientos
cuatro euros con ochenta y tres céntimos (131.604,83 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41006.
d) Teléfono: 95/504.80.00.
e) Fax: 95/504.82.34.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de la recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo «C», Subgrupo «To-

dos», Categoría «e».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural a contar desde el siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio, si dicho día fuere sábado o inhábil se trasladará
al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Pres-
cripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Asuntos Sociales (Registro
General).

2. Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41006.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41006.
d) Fecha: El sexto día natural a contar desde el siguiente

al de finalización del plazo de presentación de ofertas, si dicho
día fuere sábado o inhábil, se trasladará al siguiente hábil.

e) Hora: 12,00 horas.

10. Otras informaciones: El examen de la documentación
se realizará el tercer día natural a contar desde el siguiente
al de finalización del plazo de presentación de ofertas, salvo
sábado o inhábil, en cuyo caso se trasladará al siguiente hábil.
Si la Mesa de Contratación observare defectos u omisiones
subsanables en la documentación presentada, lo comunicará
verbalmente a los interesados, sin perjuicio de que tales cir-
cunstancias se hagan públicas en el tablón de anuncios de
los Servicios Centrales del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les (Avda. Hytasa 14, 41006 Sevilla), concediéndose plazo
para que los afectados subsanen los defectos materiales
observados.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario
los gastos e impuestos derivados del anuncio de licitación
y de la formalización del contrato así como cualesquiera otros
que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes
en las formas y cuantías que estas señalen.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario de las Comu-
nidades Europeas: No publicado.

13. Portal informático o página web donde figuren infor-
maciones o pliegos: No figuran.

Sevilla, 14 de octubre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, María de los Angeles Martín Vallejo.

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, por la
que se anuncia la contratación del expediente
0001/03. (PD. 3836/2003).

Objeto: Obras de ejecución de edificio para módulo de
ambulancias en el Hospital Civil de Málaga (Expte. 0001/03).

Presupuesto de licitación (IVA incluido): Ciento treinta y
dos mil quinientos dieciocho euros con cuarenta céntimos
(132.518,40 euros), IVA incluido.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordi-
naria, abierto, concurso público.

Lugar de entrega: Recinto hospitalario (Hospital Civil de
Málaga).

Plazo de ejecución: 5 meses, contados desde la fecha
de notificación de la adjudicación o desde la fecha de obtención
de la licencia de obras, si ésta fuese posterior.

Disponibilidad de la documentación: Mecanográfica Cor-
tés, en calle Alameda Principal 37 (29001, Málaga). Telf.:
95/221.79.36.

Plazo de presentación de ofertas: 26 días naturales, a
partir de la publicación de este anuncio, antes de las 13,30
horas.

Lugar para la presentación de ofertas: EPES, calle Severo
Ochoa, 28. Parque Tecnológico de Andalucía (Campanillas,
29590, Málaga).

Lugar y fecha de la apertura pública de las ofertas: EPES,
a las 11,00 horas del tercer día hábil, siguiente al de la ter-
minación del plazo de presentación de ofertas.

Fianza provisional: 2% del presupuesto de licitación.

Fianza definitiva: 4% del precio de contratación.

Clasificación: Grupo: C. Subgrupos: 1, 2, 3, 4, 6, 7,
8 y 9. Categoría: a. O Grupo: II. Subgrupo: 4. Categoría: A.

Málaga, 8 de octubre de 2003.- El Director de Logística,
Alberto Ortiz Carrasco.
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EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, por la
que se anuncia la contratación de consultoría y asis-
tencia por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes, proyecto de urbanización
del Centro de Transportes de Mercancías de Córdoba,
El Higuerón. 1.ª Fase y conexiones exteriores. (PD.
3823/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 Acc. 2.ª (Se-

villa); C.P. 41011.
Tlfno.: 95/500.72.00; Fax : 95/500.72.01.
b) Número de expediente: 2003/000109 - T-CO-03-01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Proyecto de urbanización del Centro de Trans-

portes de Mercancías de Córdoba, El Higuerón. 1.ª Fase y
conexiones exteriores.

b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento veinte mil euros

(120.000,00 euros).
5. Garantías.
Provisional: Dos mil cuatrocientos euros (2.400,00

euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo primer día (21)

natural, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,
en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de EPPA.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación concurso de obras de urba-
nización del Polígono Industrial de La Guardia (Jaén).
Expte. 136/09-2003. (PD. 3850/2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte.: 136/09-2003. Obras de Urba-

nización del Polígono Industrial de La Guardia en Jaén.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén.
c) Plazo de ejecución: Diez (10 meses).

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ochocientos setenta y ocho

mil setecientos nueve euros con cuarenta y nueve céntimos
(878.709,49 euros) IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción: 17. 574,19 euros.

6. Obtención de la documentación e información: Geren-
cia Provincial de Jaén.

a) Calle Bernabé Soriano, 29-Entreplanta.
b) Localidad y Código Postal: Jaén, 23001.
c) Teléfono: 953/00.60.00 - Fax: 953/00.60.12.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 19 de noviembre de 2003.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las bases

del concurso.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía. C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58. Edificio Sponsor. 2.ª planta. 41012 Sevilla.

Teléfono: 95/503.03.00 - Fax: 95/503.04.24.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Jaén.
a) Calle Bernabé Soriano, 29-Entreplanta.
b) Localidad y Código Postal: Jaén, 23001.
d) Teléfono: 953/00.60.00 - Fax: 953/00.60.12.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12,00 horas del día 1 de diciembre de 2003.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida.

Grupo-Subgrupo-Categoría (E-1-d; G-6-d).
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 14 de octubre de 2003.- El Director de Plani-
ficación y Coordinación, Manuel León Prieto.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR

CORRECCION de errores de la Resolución de 6
de octubre de 2003, por la que se convoca concurso
abierto para contratación del suministro de productos
farmacéuticos para el Hospital Alto Guadalquivir.
(BOJA núm. 197, de 14.10.2003). (PD. 3832/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir

de Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CP06/HAG/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de productos far-

macéuticos.
b) División de lotes y números: Ver Pliego técnico.
c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir en Andú-

jar (Jaén).
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Desde el 1 de enero de 2004 hasta el 31 de diciembre de
2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 155.855

euros. IVA incluido.

Debe decir:
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 173.206

euros. IVA incluido.

Andújar, 14 de octubre de 2003

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la Gestión de los Tributos Cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria. Se citan a los inte-
resados, detallados abajo, para que comparezcan, ante el
Negociado de Notificaciones de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Granada, calle Tablas 11 y 13, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en lo apartados 3 a 7 del artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, intro-
ducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden social.

A B R E V I A T U R A S

Aportación de datos.
Expte.: 200/98 TFJ Dev. Ingresos Indebidos.
Ramírez Cazorla, Sebastián (Representante).
Jumase, S.L.

Granada, 1 de octubre de 2003.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
Servicio de Legislación, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Antonio Ortiz
Serrano, en nombre y representación de Código Blas-
mon, SL, contra otra dictada por el Delegado del
Gobierno en Córdoba, recaída en el expediente
CO-153/2002.

De confortnidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Antonio Ortiz Serrano en nombre y repre-
sentación de «Código Blasmon, S.L.», de la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo
interpuesto, contra la dictada por el Delegado de Gobierno
de la Junta de Andalucía en Córdoba, por la presente se pro-
cede a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar
en su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a 28 de julio de dos mil tres.

Visto el recurso interpuesto y con base en los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. CO-
153/2002-EP tramitado en instancia, se fundamenta en la
Denuncia levantada el 8 de septiembre de 2002, en el esta-
blecimiento denominado «Código de barras», por miembros
de la Policía Local de Priego de Córdoba (Córdoba), incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en virtud de la cual, en la
fecha citada, se produjo el incumplimiento del horario regla-
mentariamente establecido, por el exceso de la hora de cierre
(5,00 horas) con respecto a aquella en que el mismo debería
encontrarse cerrado al público.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, por la que
se imponía multa de 300,51 euros, como responsable de
una infracción a lo dispuesto en el art. 20.19 de la Ley
13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas de Andalucía (BOJA 152, de 31 de
diciembre de 1999), en relación con el art. 2.6 de la Orden
de 25 de marzo de 2002 por la que se regulan los horarios
de apertura y cierre de los establecimientos públicos en la
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 43, de 13 de abril
de 2002), así como al art. 19.2 y 20.1 de la citada Ley.

Tercero. Notificada la resolución sancionadora, el inte-
resado interpone recurso de alzada en tiempo y forma, en
el que reitera las alegaciones argüidas en la fase procedimental
previa:

La Denuncia no fue notificada por los agentes denun-
ciantes, no existiendo en el expediente prueba alguna que
acredite los hechos de la Denuncia.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, el Consejero de Gobernación es com-
petente para la resolución de los recursos de alzada inter-
puestos al amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contra
las resoluciones de los Delegados del Gobierno de la Junta
de Andalucía.

Por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79,
de 12.7.2001), artículo 3.4, la resolución de recursos admi-
nistrativos en el ámbito competencial de la Consejería de
Gobernación, ha sido delegada en su Secretaría General
Técnica.

I I

Procede en el presente supuesto hacer un estudio, aunque
breve, de la naturaleza jurídica de la justicia en fase admi-
nistrativa, de los recursos administrativos, y en particular, del
recurso de alzada. Así, podríamos definir los recursos admi-
nistrativos como el acto del administrado mediante el que pide
a la propia Administración la revocación o reforma de un acto
suyo, por lo tanto, es la propia Administración quien resuelve,
y la misión de la Administración no es la de decir el Derecho,
sino la de dar pronta y eficaz satisfacción a los intereses gene-
rales que tiene confiados.

Constituyen los recursos administrativos, por tanto, los
cauces formales a través de los cuales la Administración puede
revisar la conformidad a Derecho de sus propios actos, pose-
yendo un elemento común: Su carácter provisional o even-
tualmente previo al que, posteriormente, pueden realizar los
órganos jurisdiccionales.

Son en definitiva mecanismos de control y garantía cuyo
objeto es revisar un acto administrativo, dicha revisión podrá
producirse en dos supuestos:

a) Que el recurrente formule alegaciones, aporte elementos
de juicio o pruebas, no argüidas en el procedimiento previo
en el que recayó el acto/resolución objeto de recurso.

b) Que no aportando elementos de juicio nuevos en fase
de recurso, y por tanto, reiterándose en las alegaciones adu-
cidas en la fase procedimental previa, de la que devino el
acto objeto de impugnación, éstas no hayan encontrado una
respuesta adecuada y suficiente por parte del órgano Resolutor
del procedimiento de origen.

III

Es conveniente, una vez analizada la naturaleza jurídica
de los recursos administrativos, hacer un estudio de la juris-
prudencia al respecto del 2.º de los supuestos que hemos
visto anteriormente, es decir, que el recurrente se reitere en
las alegaciones argüidas en el procedimiento en el que fue
dictado el acto objeto de impugnación, limitándose a reproducir
los argumentos analizados y rechazados en la resolución
recurrida sin tratar de impugnar su fundamentación.

Así, este tema es tratado en diversas Sentencias del Tri-
bunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, verbi
gratia: STS de 9 de marzo de 1992, 1 de octubre de 1992,
de 29 marzo de 2001 y 19 noviembre de 2001; reproduciendo
por su carácter modélico parte de la primera de las citadas,
la de 9 de marzo de 1992:

“La resolución administrativa recurrida da una exhaustiva
respuesta a cada una de las argumentaciones de impugnación
de la resolución inicial (...). La parte recurrente se limita en
su demanda a reproducir textualmente en este recurso con-
tencioso-administrativo su escrito del recurso de alzada de
la vía previa administrativa, como dice el Abogado del Estado,
‘sin dedicar ni una sola línea de la demanda a rebatir los
sólidos y contundentes fundamentos de derecho de la reso-

lución desestimatoria de la alzada, por lo que hay que concluir
que la demanda carece de fundamentación jurídica dirigida
a combatir el acto recurrido’.

Aún sin desconocer la amplitud de criterio de la juris-
prudencia sobre el carácter revisor de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa (...) cuando la resolución recurrida
contiene, como en este caso, un minucioso análisis de los
razonamientos críticos del recurrente en vía administrativa,
y cuando además de minucioso dicho análisis tiene la solidez
jurídica y conceptual de la que hace gala la recurrida, y es
de por sí absolutamente convincente y adecuada como solu-
ción justa del caso, la simple actitud de reproducir en vía
jurisdiccional las alegaciones y argumentos analizados y recha-
zados en la resolución recurrida, sin tratar de impugnar su
fundamentación, supone sin duda un vacío de fundamentación
del recurso contencioso-administrativo, en cuanto en él se está
impugnando un concreto acto; de ahí que en tales circuns-
tancias baste con hacer propias, como aquí hacemos, las argu-
mentaciones no desvirtuadas de la resolución recurrida, para
desestimar sólo con base en ellas el recurso contencioso-ad-
ministrativo.”

I V

La línea jurisprudencial mantenida por el Tribunal Supre-
mo, referida a la vía jurisdiccional (recurso contencioso-ad-
ministrativo), sería plenamente aplicable a la fase de recurso
administrativo (recurso de alzada) en supuestos en que, como
ocurre en el presente, la resolución recurrida da una exhaustiva
respuesta a cada una de las argumentaciones argüidas en
fase procedimental, limitándose el recurrente a reproducir en
el presente recurso de alzada las alegaciones y argumentos
rebatidos suficiente y adecuadamente en la resolución recurri-
da, sin tratar de impugnar su fundamentación; de ahí que
en tales circunstancias, baste con hacer propias, como aquí
hacemos, las argumentaciones no desvirtuadas de la reso-
lución recurrida, para desestimar sólo con base en ellas el
presente recurso de alzada, conservando, por tanto, todo su
vigor argumental las precisas argumentaciones de la Reso-
lución recurrida, que hemos de dar aquí por reproducidas.

En mérito de cuanto antecede, vista la fundamentación
argumentada en la Resolución del expediente de referencia
contra las alegaciones argüidas en fase procedimental, las ale-
gaciones vertidas en el presente recurso, reiteración de las
aducidas en la fase administrativa previa en las que no se
ataca la fundamentación que en respuesta de las mismas se
hizo en la resolución recurrida, así como la Ley 13/1999,
de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de Andalucía, la Orden de 25 de marzo de 2002
por la que se regulan los horarios de apertura y cierre de
los establecimientos públicos en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y las demás normas de especial y general apli-
cación, resuelvo desestimar el recurso de alzada interpuesto,
confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Viceconsejero de Gobernación P.S. (Orden
27.6.03) Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 25 de septiembre de 2003.- El Jefe de Servicio,
Manuel Núñez Gómez.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 19 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre otorgamiento de
concesión derivada de Permiso de Investigación
Alfar-3. Fracción 1.ª, núm. 6567-I . (PP. 2598/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico en Málaga hace saber que por Reso-
lución del Director General de Industria, Energía y Minas de
fecha 2 de diciembre de 2002 ha sido otorgada la Concesión
Derivada del Permiso de Investigación Alfar-3 núm. 6567,
cuyas características se indican a continuación:

Nombre: «Alfar-3 fracción 1.ª».
Número: 6567-1.
Término municipal: Málaga.
Titular: Sociedad Anónima de Ladrillos y Tejas (SALYT).
Domicilio: Carril de Salyt núm. 9, 29010, Málaga.
Recursos: Sección C, Arcilla.
Cuadrículas: Cuatro.
Período de vigencia: 30 años, prorrogables hasta un máxi-

mo de noventa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 101.5 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Málaga, 19 de junio de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 20 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre otorgamiento de
Permiso de Investigación. (PP. 2542/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Málaga.

Que por Resolución de 20.5.03 ha sido otorgado el Per-
miso de Investigación cuyas características se indican a
continuación:

Nombre: «San Juan».
Número: 6.603.
Recursos: Sección C.
Término municipal: Vélez-Málaga.
Superficie: 10 cuadrículas mineras.
Interesado: Sociedad Financiera y Minera.
Domicilio: Ctra. de Almería km 8 Málaga.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 101.5 del Reglamento Gral. para el Régimen de
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Málaga, 20 de junio de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre otorgamiento de
Permiso de Investigación. (PP. 3041/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Málaga.

Que por Resolución de 20.5.03 ha sido otorgado el Per-
miso de Investigación cuyas características se indican a
continuación:

Nombre: «ESMASA-23».
Número: 6.659.
Recursos: Sección C.
Términos municipales: Cuevas del Becerro y Ronda.
Superficie: 56 cuadrículas mineras.
Interesado: Esteve y Máñez Mármoles, S.A.
Domicilio: Autovía Madrid-Alicante, Partido de Salinetes, s/n
Novelda (Alicante).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 101.5 del Reglamento Gral. para el Régimen de
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Málaga, 15 de julio de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 31 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre otorgamiento de
Permiso de Investigación. (PP. 3219/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Málaga.

Que por Resolución de 26.5.03 ha sido otorgado el Per-
miso de Investigación cuyas características se indican a
continuación:

Nombre: «El Limonar».
Número: 6.615.
Recursos: Sección C.
Términos municipales: Igualeja y Parauta.
Superficie: 24 cuadrículas mineras.
Interesado: Explotaciones Río de Aguas S.L.
Domicilio: Paraje Hueli, s/n-04270-Sorbas (Almería).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 101.5 del Reglamento Gral. para el Régimen de
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Málaga, 31 de julio de 2003.- La Delegada (Dto. 21/85,
de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Checa Martínez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de las fincas afectadas por las obras Clave
2-AL-0120.

Expediente de Expropiación Forzosa por el procedimiento
de urgencia de los bienes y derechos afectados por las obras
del proyecto: Nuevo acceso a Roquetas de Mar y Vícar. Tramo:
Variante de «El Parador».

Clave: 2-AL-0120. Términos municipales: Roquetas de
Mar y Vícar (Almería).

E D I C T 0

Aprobado el proyecto de referencia con fecha 3.3.03 y
estando implícita la Declaración de Urgente Ocupación en el
mismo, a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley
8/2001 de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, lo que
conlleva, a efectos expropiatorios, la necesidad de ocupación
de los terrenos y derechos afectados, y la tramitación del corres-
pondiente expediente, según el procedimiento especial previsto
para estos casos, en el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.
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Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por Orden
de la Dirección General de Carreteras de fecha 1.8.03, ha
resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos,
para que comparezcan en los Ayuntamientos de los términos
municipales, en los días y horas que se indican en la relación
adjunta, a fin de trasladarse al terreno, cuando fuere necesario,
y levantar las Actas Previas a la Ocupación, en las que se
harán constar el bien o derecho expropiable, sus titulares y
demás datos y manifestaciones que aporten los presentes,
en orden a la valoración de los derechos y perjuicios que
se causen por la rápida ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el dere-
cho afectado, por sí mismos o por medio de representante
debidamente autorizado, a juicio del representante de la Admi-
nistración, portando el DNI, los títulos justificativos de su dere-
cho y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
y si es su deseo, pueden hacerse acompañar, a su costa,
de Notario y Perito.

Lo que se pone en general conocimiento, significándose
que hasta el momento de levantarse las Actas, los titulares
y demás interesados en el bien afectado podrán formular por
escrito cuantas alegaciones estimen oportunas, al solo objeto
de subsanar errores o complementar datos que se hubiese
podido cancelar u omitir en la relación, advirtiéndose a todos
que para una mejor información, tanto en el Ayuntamiento
del término municipal citado como en la sede de esta Dele-
gación sita en la calle Hermanos Machado, 4, planta 6, pueden
consultar la relación de fincas afectadas, con el detalle de
su identificación, así como el plano parcelario en el que se
localizan las respectivas fincas.

NUEVO ACCESO A ROQUETAS DE MAR Y VICAR.
TRAMO: VARIANTE DE «EL PARADOR»

Almería, 8 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica resolución recaída en procedi-
miento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 58/03-5.
Notificado a: Mokhtar Cherroud.
Ultimo domicilio: C/ Veleta, núm. 2. Gójar (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 2 de octubre de 2003.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de resolución formu-
lada en procedimiento sancionador en materia de salud
pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole la puesta de manifiesto del procedimiento duran-
te el plazo de quince días hábiles para formular alegaciones
y presentar los documentos e informaciones que estime per-
tinentes ante el instructor del procedimiento.

Núm. expediente: 81/03.
Notificado a: Servi-Comidas, S.A.C.
Ultimo domicilio: Polígono Juncaril. C/ A, parcela 372,

Peligros (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 2 de octubre de 2003.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifican liquidaciones practicadas en
procedimientos sancionadores en materia de salud.

A los efectos previstos en los artículos 59.º4 y 61.º de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al inte-
resado que seguidamente se relaciona, e intentada sin efecto
la notificación, que en el Servicio de Planificación y Evaluación
de Recursos de la Delegación Provincial de Huelva, sita en
Avda. Martín A. Pinzón núm. 6, se encuentra a disposición
del mismo la documentación que se reseña, acordada en expe-
diente de liquidación de sanción, por un importe de
3.005,07 euros, haciéndose constar que el plazo para hacer
efectiva la deuda, en conformidad con lo establecido en el
art. 20 del Reglamento General de Recaudación de Tributos,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Num. Expte.: 133/2000.
Interesado: Don Emilio Jorva Cuaresma.
Ultimo domicilio: C/ Palacios, 9. 21001, Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volun-
tario, de 3.005,07 euros, correspondiente a sanción por infrac-
ción en materia sanitaria.

Huelva, 6 de octubre de 2003.- El Delegado, José R.
Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
notificando resolución definitiva y talón de cargo en
el expediente sancionador incoado que se cita.

Núm. Expte.: FOR/45/02.
Nombre y apellidos: Don Manuel Villaú Anaya, DNI

28.239.107.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de los expedientes sancionadores que a continuación
se relacionan incoados en la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Sevilla, este Organismo considera procede efec-
tuar dichas notificaciones a través de su exposición en el tablón
de anuncio del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo esta-
blecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación,
s/n, de esta capital, en el plazo de quince días para tener
conocimiento del expediente que se indica y, en su caso, for-
mular los recursos procedentes:

SE-SAN-FOR/45/02.
Manuel Villaú Anaya, DNI 28.239.107.
Fecha de la denuncia: 9 de junio de 2002.
Lugar de la denuncia: Finca Los Charquillos, T.M. de

Morón de la Frontera.
Hechos imputados: Colocación de vallados perimetrales

y no perimetrales que impiden el paso de la fauna silvestre
tanto cinegética como no cinegética.

Calificación de los hechos: Artículo 48.1.6 del Decreto
506/1971, de 25 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución de la Ley de Caza de 4 de abril
de 1970 (BOE números 76 y 77, de 30 y 31 de marzo
de 1971), infracción grave, y artículo 34.f de la Ley 4/1989,

de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales
y de la Flora y Fauna Silvestre (BOE número 74, de 28 de
marzo de 1989), infracción menos grave.

El 29 de septiembre de 2003 la Ilma. Delegada Provincial
de Medio Ambiente de Sevilla resuelve procedimiento admi-
nistrativo sancionador, de acuerdo con las circunstancias que
a continuación se señalan:

«La imposición a don Manuel Villaú Anaya, DNI
28.239.107, de una sanción de 1.803,03 euros, como res-
ponsable de la infracción determinada, con fundamento en
los hechos determinados con anterioridad.

La reparación de los daños causados. Para ello, deberá
presentar un proyecto de vallado obteniendo autorización del
Director General de Gestión del Medio Natural de la Consejería
de Medio Ambiente, y la posterior adaptación del cercado a
los condiciones enumeradas en los arts. 37-39 del Decreto
230/2001, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Ordenación de la Caza.

Se adjunta talón de cargo, modelo 046 (núm.
0462134422863).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en el plazo de un mes a contar desde el día de su notificación.

Sevilla, 2 de octubre de 2003.- La Delegada, María
Rosario Pintos Martín.

AYUNTAMIENTO DE RONDA

ANUNCIO del Patronato Deportivo Municipal,
sobre paralización cautelar de acuerdos. (PP.
2958/2003).

DECRETO NUM. 9/03

En mi calidad de Presidente delegado del Patronato Depor-
tivo Municipal, de conformidad con la Resolución del Sr. Alcal-
de-Presidente de fecha 19 de junio de 2003, en virtud de
las atribuciones delegadas y dados los antecedentes y cir-
cunstancias concurrentes en la pasada Junta Rectora del Patro-
nato Deportivo Municipal, celebrada el pasado dieciséis de
abril de 2003, vengo a disponer la paralización cautelar de
los acuerdos adoptados en la citada Junta Rectora, en tanto
se constituye la nueva y resuelva sobre los mismos.

Dése cuenta de la presente disposición a la Junta Rectora
del Patronato en la primera sesion que se celebre.

Así lo manda y firma el Sr. Presidente del Patronato Depor-
tivo Municipal, en Ronda, a veinte de junio de dos mil tres.- El
Presidente, ante mí el Secretario.

IES MIGUEL DE MAÑARA

ANUNCIO de extravío de título de Bachillerato.
(PP. 3611/2003).

I.E.S. Miguel de Mañara.
Se hace público el extravío de título de Bachillerato Uni-

ficado Polivalente de doña Mercedes Morillo Toucedo, expe-
dido el 17 de mayo de 1995.
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Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

La Rinconada, 23 de septiembre de 2003.- El Director,
Rodrigo Domínguez Abascal.

CAJA SAN FERNANDO DE SEVILLA Y JEREZ

ANUNCIO de de convocatoria de Asamblea Gene-
ral Ordinaria segundo semestre 2003. (PP.
3859/2003).

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo
de Administración en su sesión celebrada el día 17 de octubre
de 2003, tengo la satisfacción de convocar a la Asamblea
General Ordinaria de Caja San Fernando de Sevilla y Jerez,
correspondiente al segundo semestre del actual ejercicio, que
tendrá lugar en Sevilla en su sede social, sita en Plaza San
Francisco, número 1, el día 17 de noviembre de 2003, a
las 17,00 horas en primera convocatoria y a las 18,00 horas
en segunda, con arreglo al siguiente

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

ORDEN DEL DIA

I. Confección de la lista de asistentes para la determinación
del quórum y subsiguiente constitución válida de la
Asamblea.

II. Informe de la Comisión de Control.
III. Informe económico y previsión cierre del ejercicio.
IV. Ratificación nombramiento Auditores de Cuentas.
V. Ratificación ampliación Código de Conducta y Respon-

sabilidad Social.
VI. Informe y acuerdos, en su caso, relativos al proceso de

adaptación de Estatutos y Reglamento del Procedimiento
Regulador del Sistema de Designación de Organos de
Gobierno, a la Ley 10/2002 del Parlamento de Andalucía.

VII. Designación de Interventores para aprobación del Acta.
VIII.Ruegos y preguntas.

Nota: De acuerdo con el contenido del artículo 65.2 de
la Ley 15/1999, de Cajas de Ahorros de Andalucía y art.
26.º de nuestros Estatutos, quince días antes de la celebración
de esta Asamblea, quedará depositada en la Secretaría General
de esta Entidad y a disposición de los Sres. Consejeros, la
documentación al respecto.

Sevilla, 17 de octubre de 2003.- El Presidente, Alfredo
Pérez Cano.


